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 PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa  augusta Real familia continúan en el Real 
S itio  de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU S T IC IA
La R una (Q. Ü. G.;, por Real decreto de 6 de Fe

brero próximo pasado, lia tenido á bien nombrar al 
limo. Sr. D. Pantaleon Monserrat, Obispo de Badajoz, 
para la Iglesia y Obispado de Barcelona, vacante por 
fallecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio Palau y 
Temiens.

Por otro de la misma fecha á D. Fr. Félix María 
Arríete de Cádiz para la Iglesia y Obispado de Cádiz, 
vacante por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Juan 
José Arbolí.

Por otro de 20 del mismo mes al Excmo. Sr. Don 
Juan Ignacio Moreno, Obispo de Oviedo, para la Igle
sia y  Arzobispado de Valladolid, vacante por trasla
ción del Excmo. Sr. D. Luis de la Lastra y Cuesta.

\  por otro de 17 del corriente al limo. Sr. D. Ca
lixto Castrillo, Obispo de Doliche y Auxiliar de Se
v illa , para la Iglesia y Obispado de León, vacante 
por fallecimiento del limo. Sr. D. Joaquín Barbajero.

L habiendo aceptado los respectivos nombra
mientos, se están practicando las diligencias necesa
rias para hacer su presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Puertos.

limo. S r .: Accediendo á lo solicitado por ü . Fer
nando Fernandez Casariego, S. M. la R ein a  (Q. D. G.' se 
ha servido autorizarle para que por el término de seis 
meses, y con sujeción á lo prevenido en el art. 8.* de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, practique 
los estudios necesarios para la formación de un pro
yecto de mejora del puerto de Tapia, de la provincia 
de Oviedo; entendiéndose que esta autorización no le 
da derecho á que se le otorgue la concesión definitiva 
de dicha obra si no se juzga conveniente, ni á recla
mar indemnización de ningún género por los traba
jos que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2o de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Con sujeción á lo prevenido en la ley 
de 28 de Febrero del año próximo pasado, la R e in a  
(que Dios guarde; se ha dignado conceder pensión vi
talicia de 4 rs. diarios á los individuos que aparecen 
en la adjunta relación por haber justificado de ma
nera indudable su asistencia al combate naval de 
Trafalgar; debiendo abonárseles sus pensiones por 
las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias 
á que pertenecen los pueblos de su domicilio y se 
expresan en la citada relación.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos que 
estime convenientes por el Ministerio de su digno car
go; en la inteligencia de que doy conocimiento de esta 
resolución al Presidente de la Junta de Clases pa
sivas. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1863.
Sr. Ministro de Hacienda.
Relacmn de los individuos á quienes por Real órden de esta 

fecha , y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 de Fe
brero del ano próximo pasado, se ha dignado S. M con
ceder pensión vitalicia por haber asistido al combate naval de Trafalgar.

PENSION DE 4 RS. DIARIOS.
Manuel A lonso, soldado, residente en San Fernando.
Pedro Galau , mozo de ca lafate, en Santander.
José Chaves, a rtille ro , en Cádiz.
Félix Alonso, soldado , en Sevilla.
Silvestre Antonio Vázquez, m a rin e ro , en el Ferrol.Ramón López , m a rin e ro , en Vicedo.
Vicente Casal, m arinero , en Vicedo.
Gregorio Dámaso Docanto , m arinero , en San Julián de Senre.

. Jacobo Marcelo de L e is , m a rin e ro , en Santa María de Lire.
Madrid 28 de Abril de 1863.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

19 Abril. Desestimando instancia del Teniente de in
fantería de Marina D. Manuel O’Felan y  Biardeau en 
solicitud de pasar á uno de los batallones de la Península,
Y ser destinado al apostadero de la Habana.

Id. id. Concediendo un  mes de próroga á la licencia 
gue disfruta en esta corte el Teniente de infantería de 
Marina D. Ricardo Panizo y Lehite.

Id. 24. Idem licencia para retirarse del servicio al Ca
pitán de fragata D. Mariano Aguirre y Barbachano.

Id. id. Prom oviendo al empleo de Capitán de fragataY Teniente de navio D. Pedro de la C alleja, y á Teniente 
de navio al Alférez de la misma denominación D. Juan oo la Puente y Sedaño.

Id. 25. Concediendo ingreso en la escala de reserva 
*1 Teniente de navio graduado D. Ramón Doggio y León.

Id. id. Nombrando Comandante del trozo de guarda
costas de Poniente al Capitán de fragata I). Florencio 
Montojo y  Trillo.

Id. id. Idem A yudante del distrito de Vivero al Te
niente de navio D. Francisco Cevallos y Palma.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio, con el haber

anual de 4 0.800 rs., al Capitán de infantería de Marina 
D. Manuel F errer y Sánchez.

Id. id. Idem á los Capitanes de fragata I). José del Rio 
Cosa y D. Ramón Lobo, con el haber anual de 19.44o rea
les el prim ero y  <8.144 rs. el segundo.

Id. id. Prom oviendo al empleo de Capitán de infante
ría de Marina al Teniente D. Luis Mesías y A nriche; á 
Teniente al Subteniente D. Pió de Pasos de la Vela Hidal
go, y á Subteniente al sargento prim ero más antiguo Don 
Pelegrin Ruiz Mora.

Id. 28. Concediendo pensión vitalicia de 4 rs. diarios 
por su asistencia al combate de Trafalgar á los indiv i
duos que á continuación se expresan:

Manuel Alonso, Pedro G alau , José Chaves, Félix Alon
so, Silvestre Antonio Vázquez, Ramón López, Vicente Ca
sal , Gregorio Dámaso Docanto, Jacobo Marcelo de Leis.

PRESID EN CIA  D E L  CONSEJO D E M INISTROS.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.
Southamplon 28 de A bril.—El Cónsul de España al Ex

celentísim o Sr. Ministro de Estado y de U ltram ar: 
«Habana 0 ; Puerto-R ico I I , sin novedad.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu- 

oion de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Madrid , y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Diego de Argumosa, vecino de Madrid, representa
do por el Licenciado D. Isidro Castro y Castro, apelan
te; y de la otra D. Baltasar Mata, del mismo domici
lio, que coadyuvó á la Administración en la primera 
instancia, apelado en rebeldía, sobre revocación del 
auto delmitivo del Consejo provincial, por el que se 
declaró incompetente para conocer de la demanda en
tablada ante el mismo por Argumosa para que se de
clare ilegal y reduzca la altura dada á una casa cons
truida por Mata en esta corte, ó cuando no se con
dene á este á la indemnización de perjuicios, habién
dose adherido mi Fiscal, en.nombre de la A d m in is tra ción, á la apelación interpuesta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que el expresado D. Baltasar Mata acudió al Ayun
tamiento cíe Madrid en 6 de Octubre de 1854 en soli- 
citud deque se fijase la alineación á unas casas de su 
propiedad que tenia en derribo para edificar de nue
vo, sitas en esta capital y su calle de Atocha, con 
vuelta á la de San Juan, y señaladas por esta con 
los números 2 , 4 y 6 ; por aquella con los 103, 105 
y 107, y por la plazuela de Antón Martin con el nú
mero 401; y acordado así, se verificó dicha operación 
por el Arquitecto municipal D. Juan José Sánchez 
Pescador, informando, después de fijar las reglas que 
debían observarse para la construcción de la nueva 
casa, que atendidas las circunstancias especiales del 
caso podia considerarse para altura de tocia ella la de 72 piés:

Que enterado Mata, presentó al Ayuntamiento el 
plano de la obra, y pidió su aprobación y licencia 
para ejecutarla , habiéndosela concedido la Corpora
ción municipal en acuerdo de 30 de Diciembre del 
mismo año, en conformidad con la alineación y re
glas consignadas por el expresado Arquitecto:

Que hallándose en construcción la referida casa, 
se recurrió al Alcalde del distrito por D. Diego de 
Argumosa, como dueño de la casanúm. 21 de la calle 
del Amor de Dios con vuelta á la de San Juan, pi
diendo reducción de la altura que se estaba dando á 
la de Mata; y después de oido el informe del expre
sado Arquitecto, dicho Alcalde desestimó la solicitud 
de Argumosa en 10 de Diciembre de 4855 :

Que este interesado repitió su instancia ante la 
misma Autoridad; y habiendo reproducido el Arqui
tecto su anterior dictám en, se pasó el expediente al 
Ayuntamiento , por quien se pidió informe á la Real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, la cual 
manifestó en 9 de Abril de 4 856 que si se haílaba vi
gente la Real órden de 24 de Junio de 1854, como 
parecía inferirse de los antecedentes del asunto, la 
reclamación de Argumosa era justa y atendible, cor
respondiendo dar á la casa de Mata por la calle de 
Atocha la altura máxima de 20 m etros, continuar 
con la misma por la plazuela de Antón Martin, y 
volver con la misma por la calle de San Juan tan so
lo hasta la distancia de 4 5 metros; debiendo el resto 
de esta última fachada sujetarse [á la altura de 4 o 
m etros, señalada para las calles de tercer órden :

Que no obstante dicho parecer, acordó la Munici
palidad en 6 de Mayo siguiente desestimar la solici
tud de Argumosa, y mantener á Mata en la posesión 
en que se hallaba en virtud de la licencia concedida 
para la construcción de la indicada casa:

Que en su consecuencia, en 26 del propio mes 
acudió el interesado en queja de dicho acuerdo á la 
Diputación provincial, por la que se dispuso que el 
Ayuntamiento la pasara con informe los anteceden
tes; y al verificarlo así en 26 de Agosto, el Cuerpo 
municipal, apoyando lo acordado, pidió á la Diputa
ción que se inhibiera del conocimiento del asunto:

Que hallándose en tal estado el expediente, dis
puso el Gobernador que pasase á informe del Conse
jo provincial; y de conformidad con su dictámen, 
acordó en 47 de Mayo de 1857 que D. Baltasar Mata 
debía banquear su citada casa por la calle de San 
Juan lo que correspondiese como calle de tercer or
den, reduciendo la altura á la justa medida; pero 
más adelante, habiendo acordado dicha Autoridad 
que se hiciese constar la medida de las fachadas de 
dicha casa por ambas calles, con vista de estos nue
vos datos dictó providencia en 31 de Enero de 18J59 
confirmando el acuerdo municipal de 6 de Mayo de 
4856, y reservando á D. Diego de Argumosa su de
recho para reclamar contra v ante quien fuera pro
cedente:

Que contra esta providencia se alzó Argumosa pi
diendo que se diera á su expediente el curso que 
correspondiera; y habiéndose remitido al Ministerio 
de la Gobernación, recayó Real órden en 3 de Di
ciembre del mismo año, por la cual, de conformidad 
con el dictámen de la Junta consultiva de Policía ur
bana y Edificios públicos, se declaró que las recla
maciones de Argumosa no podían tener acogida en la 
via administrativa: que tampoco podían producir re
sultado en la forma adoptada si se consideraban en

caminadas á una declaración dé responsabilidad; y 
que el recurrente podia insistir en unas y otras con 
el derecho que le asistiera por medios distintos de los 
hasta entonces adoptados:

Vista la demanaa contenciosa que en su virtud se 
interpuso por la parte de D. Diego Argumosa ante el 
Consejo provincial de Madrid con la pretensión de 
que se declarase ilegal y abusiva la altura dada á la 
casa de D. Baltasar Mata, calle de San Juan, núme
ros 2 , 4 y 6 , y se obligase al referido Mata á que re
dujese y rebajase la elevación dada á la misma, ó en 
otro caso se le condenase á indemnizar á Argumosa 
de los perjuicios que según tasación pericial hubiese 
recibido la casa de su propiedad :

Vistos los escritos de contestación de D. Baltasar 
Mata y defensor de la Administración nombrado por 
el Gobernador, en que pretendieron la absolución de 
la demanda, y que se declarasen firmes Jas disposi
ciones gubernativas que no permitían el banqueo de 
la casa de Mata:

Vistos los escritos de réplica ydúplica en que, así 
la parte demandante como el defensor de la Admi
nistración, reprodujeron sus respectivas pretensiones, 
y el auto del Consejo, por el que declaró decaído de 
este derecho á D. Baltasar Mata por no haberle ejer
citado en tiem po:

Visto el dictámen emitido por la Junta consultiva 
de Policía urbana y Edificios públicos, en conformi
dad del cual se expidió la expresada Real órden de 3 
de Diciembre de 4 859, cuya copia se reclamó por el 
Consejo provincial para mejor proveer en este pleito: 

Visto el auto definitivo dictado por el mismo Con
sejo en 28 de Diciembre de 1860. declarándose in
competente para el conocimiento y decisión de la de
manda entablada por D. Diego de Argumosa:

Visto el recurso de apelación que por esta parle 
se interpuso en 3 de Enero siguiente, que le fue ad
mitido por auto del 4 con citación y emplazamiento 
de todos los interesados:

Visto el escrito de mejora de apelación que el Li
cenciado D. Isidoro Castro y Castro presentó en nom
bre del D. Diego de Argumosa ante el Consejo de Es
tado en 27 de Febrero siguiente, con la pretensión de 
que se revoque el definitivo apelado y se le admita 
la dem anda, reproduciendo en lo demás la petición 
hecha ante el inferior:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que, adhirién
dose á la apelación interpuesta por Argumosa en la parle relativa á la com petencia  del Consejo p ro v in 
cial , pide que se revoque el auto de inhibición apela
d o , y se le ordene que falle en el fondo la cuestión 
suscitada:

Visto el presentado por la parte apelante en I I 
de Abril último acusando la rebeldía á D. Baltasar 
Mata, coadyuvante de la Administración en primera 
instancia, por no haber comparecido en la presente, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso en que la 
hubo por acusada para los efectos de reglamento: 

Considerando que ejecutada una obra, como la 
que es objeto de este pleito, con sujeción á las con
diciones de la licencia para ella, otorgada por la Ad
ministración activa, 110 puede combatirse ante la 
contenciosa, quedando solo al tercero ó terceros que 
puedan resultar perjudicados por ella la reclamación 
ae estos perjuicios contra el dueño ante los Tribuna
les competentes de justicia como cosa de interés pu
ramente privado;

Conformándome con lo cónsul lado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Manuel Moreno Ló
pez, D. Fernando Calderón Collantes, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez , D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de 
Echarri,

Vengo en confirmar el fallo inhibitorio apelado. 
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien

tos sesenta y tres.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraf lores.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos-á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta. De que certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1863.— Juan Domínguez.

SUPREMO T R I BUNAL DE JU S TIC IA .

En la villa y corte de Madrid , á 2o de Abril de 4 863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la Bisbal 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. Francisco Bruguera y bolinas con D. Francisco 
logueras y Bohigas, como m arido de Doña María Brugue
ra  y Fort, sobre entrega de legítima paterna :

Resultando que Miguel Bruguera y María Molinas tu 
vieron de su m atrim onio tres hijos, t). Pedro, Doña Vi
centa y D. F rancisco:Resultando que el D. Miguel falleció en 3 de Enero de 
4834, y su hijo m ayor D. Pedro en 3 de Julio de 4 859, de
jando una hija llamada Doña María Bruguera y F o r t , ca
sada con D. Francisco Figueras y Bohigas:

Resultando que el D. Francisco Bruguera profesó con 
el nom bre de Benito en el convento de Benedictinos ob
servantes de la villa de San Feliú de Guixols^ y que con mo
tivo de los acontecim ientos políticos del año de 4 833 fué 
em barcado con sus compañeros y llevado á M allorca, de 
donde pasó al reino de Francia:

Resultando que en 4 4 de Junio de 1860 el mismo Don 
Francisco entabló demanda, pidiendo se declarase que le 
correspondia legítima en los bienes que al m orir habia 
dejado su padre D. Miguel Bruguera y Torres, en propor
ción á la cuantía de ellos y al núm ero de hijos que le ha
bían sobrevivido, y que Doña María Bruguera y Fort, he
redera mediata de su ab uelo , estaba obligada á la entrega 
de dicha legítim a, reservándose fijar su cantidad para el 
juicio de liquidación:

Resultando que Doña María B ruguera,representada por su m arido D. Francisco Figueras, impugnó la demanda 
fundada en que al fallecimiento de D. Miguel era el de
m andante monge profeso y no podia ad q u ir ir; pues si 
bien por el Real decreto de 25 de Enero de 4837 se les 
facultaba para adquirir por título de herencia , se preve
nía term inantem ente que se entendiera la habilitación 
desde la fecha de la secularización y sin que tuviera efec
to re tro ac tiv o :

Resultando que practicada prueba por las p a rle s , d i
rigida á justificar, el dem andante, que los monges bene
dictinos al profesar no hacían renuncia de bienes y d e
rechos tem porales y la demandada que aquel habia re 
cibido diferentes cantidades de su herm ano D. Pedro , d ic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirm ó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 4 de

Julio de 4 864 , declarando que correspondia al dem an
dante la legítima de los bienes que al m orir habia dejado 
su padre D: Miguel, en proporción á la cuantía y valor de 
los mismos , coil los frutos ó intereses de derecho , reser
vando á la demandada el que pudiefa asistirla para com
pensar ó reclam ar los créditos que tuviese contra el ac
tor y que resultasen de liquidación:

Resultando que Doña María Bruguera interpuso re 
curso de casación, ciiando CcfinO infringidos el capítu
lo 2.“, sesión 25 del Concilio de T ren te , admitido en 
España como ley del reino ; las leyes 47, tít. 20, libro 40 
de la Novísima Recopilación y 47, tít. 1.*, Partida 5.a; él 
capítulo 5.° de la Novela 5.a ; el decreto de Cortes de 26 
de Junio de 18 22, restablecido en 25 de Enero de 4837; 
el axioma leg a l, según el que no existe derecho de legí
tima hasta ef fallecimiento del pad re , y la jurisprudencia 
de los T ribunales, según la cual los religiosos no podían 
pedir legítima por no ser capaces de sucesión :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de P alacio :

Considerando qu e , según la legislación vigente ántes 
de la supresión de las comunidades religiosas, los indivi
duos profesos que á las mismas pertenecían estaban in 
capacitados para suceder á sus parientes in testados: 

Considerando que esta incapacidad no se relajó^hasta 
la prom ulgación de los Reales decretos de 26 de Junio 
de 4 822 y 25 de Enero de 4 837 , en los cuales se esta
bleció á la vez como punto de partida para que los regu
lares exclaustrados pudieran ejercitar sus nuevos dere
chos, la fecha de su secularización: previniéndose ade
más que su habilitación no tendría fuerza retroactiva ni 
se extendería por consiguiente á las herencias y legítimas 
adquiridas por otros parientes ántes de la citada época: 

Considerando que en este caso se encontraba la de 
D. Miguel B ruguera, pues habiendo fallecido en 3 de E ne
ro de 4 834, cuando todavía existían las comunidades y su 
hijo D. Francisco perm anecía en el cláustro con el en 
tredicho de no poder suceder , la adquirieron sus herm a
nos; y los bienes que en ella tocaron á D. Pedro se los 
trasmitió después á su hija Doña M aría, que los poseía 
cuando se interpuso la d em and a:

Considerando, adem ás, que tampoco se ha probado 
por quien hacerlo debiera, que la expresada herencia no 
se hubiese adjudicado todavía cuando D. Francisco salió 
del co nven to , infiriéndose todo lo contrario  de los datos 
y antecedentes que los autos ofrecen :

Considerando q u e , por los motivos expuestos, la de
m anda de l>. Francisco era im proceden te, y que por no 
haberse declarado así en la ejecutoria se han infringido 
las leyes, decretos y doctrinas que se citan como funda
m entos del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Francisco F igueras, como m a
rido de Uoña María Bruguera , y en su consecuencia ca
samos y anulam os la sentencia que en 4 de Julio de 4 861 pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia de Barce
lona ; devolviéndose á la recu rren te  la cantidad que de
positó para la remisión de ios autos.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íirm am os«R am ón  López Yazquez.=Gabriel Cerue- 
lo dé Y elasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=*Pedro Gó
mez de Hermosa.=»Pablo Jiménez de Palacio. =  Tomás 
IIuet.= José María Cáceres.

Publicación.=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 25 de Abril de 4 863.«=Juan de Dios Rubio.
Eli la villa y corte de Madrid á 25 de Abril de 4 863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Tabeiros 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
por Rosa y Teresa Sieyro , esta representada por su ma
rido Juan Ferron , con Juan Fondos, y por su falleci
m iento con Manuela Simal, sobre adm inistración de unos b ien es :

Resultando que en 16 de Abril de 1860 entablaron 
dem anda Teresa y Rosa Sieyro exponiendo que sus p ri
mos herm anos Miguel y José Sieyro hacia 50 años que se 
habían ausentado del país , ignorándose desde entonces 
su residenc ia : que Josefa S iey ro , herm ana única de 
aquellos, habia fallecido sin sucesión, y  su marido Juan 
Fondos se habia apoderado de los bienes pertenecientes 
á los tres h e rm a n o s ; pero que siendo los dem andantes 
sus más próximos parientes, les correspondia la adm inis
tración de los de los dos ausentes con arreglo á lo dis
puesto en la ley 4 4, tít. 4 4 de la Partida 3.a, y la propie
dad de los de Josefa Sieyro como sus herederas abintes- 
ta to , y en su v irtud  pidieron que se declarase así y que 
se condenase á Juan Fondos á su entrega con los frutos 
desde el año de 4 844, fecha del fallecimiento de la Josefa: 

Resultando que entre los docum entos que las dem an
dantes acom pañaron á su demanda se presentó la pa rti
da de defunción de Tomás Sieyro, ocurrida en 31 de Mar
zo de 4 828, y que en ella se expresa que habia dispuesto 
se hiciera en tierro  á un hijo suyo llamado José, que habia 
militado en la guerra de los franceses, y que se aplicasen 
por su alma 50 misas rezadas y otras 50 por la de su otro hijo llamado Miguel:

Resultando que Juan Fondos im pugnó la demánda 
fundado en que los dos herm anos Miguel y José habían 
fallecido duran te la guerra de la Independencia, según 
era fama pública y constante en el p a ís , sin que fuera 
posible presentar partida que lo justificase por el estado 
en que la Administración m ilitar se hallaba en aquella, 
época, y que de aquellos era heredera su herm ana Josefa 
y de esta el dem andante y una sobrina s u y a :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y fallecido 
Juan F on dos, se personó en los autos Manuela Simal pre
sentando, al alegar de bien probado, el testam ento que 
aquel y su m ujer Josefa Sieyro otorgaron en 2 de Agosto 
de 1844, por el que se nom braron recíprocam ente h e re 
deros, disponiendo la Josefa que á la m uerte del su per
viviente pasasen todos sus bienes, derechos y acciones á 
Manuela S im al, que vivía en su com pañía:

Resultando que absuelta esta de la demanda por la 
sentencia que en 12 de Marzo de 4 864 pronunció la Sala 
prim era de la Real Audiencia de la Coruña confirm ando 
la dictada por el Juez de prim era instancia, alzando sin 
embargo la condenación de costas im puesta en ella á las 
dem andantes, interpusieron estas recurso de casación 
citando como infringidas la doctrina legal admitida como 
jurisprudencia de los T ribunales, según la que el hom 
bre ausente no se presum e m uerto hasta pasados 4 00 años, 
y la ley 14 , tít. 4 4 de la Partida 3.a:V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:Considerando que sob e la cuestión discutida en estos 
autos de si han fallecido ó no los ausentes José y Miguel 
Sieyro se ha practicado por las partes prueba docum ental 
y testifical, calificada la prim era y apreciada la segunda 
por la Sala sentenciadora en uso de las facultades cjue 
le concede el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
sin que contra esta apreciación se haya citado infracción 
alguna legal:

^ Y considerando que en la sentencia e jecu to ria , resol
viendo el punto litigioso como lo ha verificado, no han 
sido infringidas la ley y doctrina que se invocan en apo
yo del recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por Teresa y Rosa Sieyro, á 
quienes condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestaron caución, que satisfarán cuando llegaren á m e
jor fo rtuna, V en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de la Coruña con l\  certificación co rres
pondiente.

Así por esta nuestra sen ten c ia , qijfe se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa  , pasándose al efecto las copias o p o rtu n as , lo p ro 
nunciam os , mandam os y firmamos. *=* Ramón López Yaz* 
quez. =  Joaquín de Palma, y Vinuesa.*=*Pedro Gómez de 
Hermosa. «*=» Laureano Rojo de Norzagarav. Ventura de 
Cdísa y  Pando.=»Tomás Htiet.«*José M. Cáceres.P ublicación.« Leida y  publicada Fué la p receden te  
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y  A llie r, Mi
nistro  de la Sala p rim era del SiiprertínyTribunál de Jus
ticia , celebrando audiencia gñfeJkst m ism a Sala en 
el dia de hoy, de que yo ei Cámara cer-
tifico. “ . w ...Madrid 25 de Abril an dfí Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n ta  c o n n t l t iv a  de la Armada.

En conform idad á lo resuelto por S. M. en Real órden 
de 23 del co rrien te , se saca á publica subasta el sum i
nistro de h ierro  lam inado, clavazón de h ie rro , estaño, 
plomo , plata , z in c , latón y portillas de luz que se necesitan para las atenciones del arsenal de F erro l duran te  el 
año ac tu a l, bajo el pliego de condiciones formado y  ap ro 
bado por S. M., y coii arreglo al modelo de proposición 
adjunto al mismo que literal se inserta a continuación; 
observándose á m ayor abundam iento lo precep tuado  en 
el pliego de condiciones generales publicado en  la Gaceta 
de 4 de Mayo del año  antferior de 4 862. \  para el rem ate, 
que ha de tener lag ar sim ultáneam ente an te está corpo
ración y la Junta ’económfica del repetido departam ento  
de F e r ro l, se ha señalado el dia 27 de Mavo próxim o, á 
la una de su tarde, á cuya hora princip iará e l acto ; ad
virtiéndose que tam bién estarán de manifiesto los referi
dos pliegos de condiciones en la Escribanía p rincipal del 
Juzgado de M arina en esta co rte , establecida en la -p ir a  
del P rogreso , núm . 46, cuarto te rce ro , escalera dé la 
izquierda, y en la del indicado departam ento los días no 
feriados, desde las diez de la m añana hasta las tres de da 
tarde.Madrid 27 de Abril de 1863.«*José Montojo.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones bojo las 
cu a les  se saca á pública licitación el suministro de hierro 
laminado , clavazón de hierro , estaño , plomo, p la ta , zinc , 
latón y portillas de luz que se necesitan para las atenciones 
del arsenal de Ferrol durante el año actual.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1.a El sum inistro se divide en los nueve lotes s i

guientes :Prim er lo te , compuesto de 3.627 quintales de h ierro  
lam inado, de los cuales habrán de ser enCabilla de 60 líneas de d iá m e tro .. . .  34 quintales. 

52 id. id. 34 id.
49 id. id. 30 id.
46 id. id. 24 id.
43 id. id. 20 id.
40 id. id. 32 id.
39 id. id. 4 4 id.
33 id. id. 40 id.
36 id. id. 84 id.
34 id. id. 44 id.
33 id. id. 4 2 id.
34 id. id. 10 id.
30 id. id. 26 id.
29 id. id. 407 id.
28 id. id. 20 id.
27 id. id. 45 id.
26 id. id. 40 id.
25 id. id. 7 id.
24 id. id. 34 id.
23 id. id. 27 id.
22 id. id. <0 id.
21 id. id. 26 id.
20 id. id. 25 id.
4 9 id. id. 44 id.
48 id. id. 94 id.
47 id. id. 404 id.
46 id. id. 4 37 id.
45 id. id. 70 id.
44 id. id. 87 id.
43 id. id. 97 id.
4 2 id. id. 4 4 4 id.
11 id. id. 67 id.
<0 id. id. 31 id.
9 id. id. 4 i id.
8 id. id. 34 id.
7 id. id. 34 id.
6 id. id. 27 id.
5 id. id. 20 id.
4 id. id. 30 id.
3 id. id. 3 id.

l / id e p u lg .*
ing lesa .. id. 2 id.

3/8 id. id. 2 id.
1/2 id. id. 4 id.
5/8 id. id. 7 id.
6/8 id. id. 7 id.
7 /3  id. id. 7 id.

4 id. id. 7 id.
4 */t id. id. 7 id.

Número de quintales en c a b illa ,. 4.800
Cuadradillo de 30 líneas de l a d o . . , . .  37 id.

29 id. id. 10 id.
28 id. id. 4 0 id.
27 id. id. 10 . id.
26 id. id. 17 id.
25 id. id. 10 id.
24 id. id. 40 id.
23 id. id. 10 id.
2*2 id. id. 4 0 id.
21 id. id. 10 id.
20 id. id. 9 id.
19 id. id. 9 id.
18 id. id. 14 id.
47 id. id. 10 id.
46 id. id. 74 id.15 id. id. 4 4 4 id.
4 4 id. id. 74 id.
4 3 id. id. 47 id.
12 id. id. 67 id.
11 id. id. 47 id.
10 id. id. 80 id.
9 id. id. 34 id.
8 id. id. 34 id .7 id. id. 34 id.
6 id. id. 47 id.
5 id. id. 44 id.
4 id. id. 40 id.
3 id. id. 5 id.

3/46 de nulg.‘
inglesa ., id. .2 id.

4/4 id. id. 2 id.
3 /8  id. id. 4 id.
4/2 id. id. 4 id.
5 /8  id. id. 4 id.
3 /4  id. id. 4 iid.
7 /8  id. id. 4 jd .

4 id. id. 4 íd.
en hierro vergajizo  4 id.

Numero total de quíntate. 359



Hierro tableado de
í  - ¿ 4 ittB-.'ileahch0 y yt¡d. de grueso. 7 quintales.

* f  ■ ■ :»% ....& .............. 7» idr-- •
}d-V* id. 7 id.

2 . /  k  id - 7 kL»d- Vi id. 7 id. 
3 /» id. y8 id. 7 id.

Núm ero de quintales en hierro tableado.. 42

Planchuela de ¡~
84 líneas de ancho y 10 id. de grueso. 37 auints 
72 id. 13 id. 9
72 id. 10 id. 7
72 id. 8 id. 27
66 id. 9 id. ! (
66 id. 8 id. 389
8 a id. 8 id. 20

!d- 8 id. 10
co £  7 id - i»60 »d- 7 id. 7
«  ! |  ■> M. ?40 id. 7 m »

11 !d4- 7 id - 800 id. 7 id. .5
30 id. 7 id. 3
39 id. 5 id. 21
24 id. 7 id. 2
60 id. 6 id. 7
o i id. 6 id. 5 .
52 jd. 6 id. 3 / >
48 id. 9 id. K> É
48 id. 6 id. 4 £
36 id. u jd. 4 - ,
30 id. 6 id. 2 c
27 id. 6 id. 2
24 id. 6 id. 45
18 id. 0 id.

-"'6# ^ * .  id. r  id: 7

H- 3 id - 7
f»  !‘ • 8 id. 10
40 id. 3 ¡d. i o
30 id. h id. 7
36 id. 9 id. i 0
36 id. 6 id. 30
36 id. 5 id. 7
33 id. o id. 4
30 id. [) id. 5
27 id. o id. 4
24 id. 5 id. 3
24 id. 3 id. 7
2* id. 5 id. 2
24 , id. 4 id. 40
18 id. 5 id. g
24 id. 4 id. <6
20 id. 4 id. g
16 id. 4 id. 2
24 id. 3 id. 13
2 1 ,  id. 3 id. 2
19 id. 3 id. 2
16. id. 3 id. 2
60 id. 12 id. 17
48 id. 10 id. 17
42 id. 9 id. 17
36 id. 8 id. 47
3 y4 pulgada inglesa. 4 /4  pulgada inglesa. 1 

. 2 idL 3 /8  id, 4
2 Yt id. 1/2 id. 1
3 ida a/ 8  id. 4 5
2 id. 1 /4  id. . 1
2 id. 3 /16  id. o,o
1 id. 3 /4  id. o,o
1 id. 1/8 id. 0,5

Núm ero de quintales en planchuela  810

En flejes( 2  pulgs. dé ancho y  2 líns. de g r u e so ... 5
para aros <1 y% id. \ y% id .....................  13
d «  * ( 1  id. 4 id .....................  17

En chapa de
4 4ín. degrueso 18 pulgs. de ancho y  6 pies de larg. 0 5
V* íd* 18 id. * 6 i d . . . . / .  0 5
3 id. 42 id. 6 id   400
2 % id. 42 id. 6 id  4 0
fiS  }d- 42 id. 6 id   i o ’o

id. 43 id. 6 i d . . . . . .  100
4 ld- 42 id. 6 id. 16,0

Núm ero de quintales en flejes y  chapa de h ie r r o .. 86

Segundo lote , igual al primero.
Tercer lo te , igual al primero.
Cuarto lo te , com puesto de 1.342 quintales de clavazón 

dé h ie rr o , de los cuales habrán de ser en
Clavazón galvanizada de

12 pulgadas de la rg o .. . .  21 ¡quintales.
41 id .............................. 4 0 1
10 id ...............................  40 F

9 id ........................... 3 0 /  151
8 id .............................  2 0 1

^  7 id ........................... 20 1
6 id ...........................  4 0 )
2 id     1 j
1 V% id ........................... 2 ! 6
1 id ............................ 3 )
Vi id   4 i

Núm ero de quíntalas en clavazón galvanizada. 461

Clavazón sin galvanizar de
20 pulgadas de largo . . . .  4 \ quintales.
18 id ...............................  13
17 id ...........................  3 0 /
4 6 id ...........................  4 0 !
15 id ...............................  43 \
4 4 id ............................ 35 / 387
13 id ..............................  301
42 id .............................. 871
14 id ...........................  2 0 ]
10 id ..............................  4 J5 /

9 id   75 \
8 id ...........................  410
7 i d . .........................  4 25 /
6 id ...........................  160 [
5 id ...........................  6 0 )  665
4 Vi id ...........................  3 0 /
4 id ...........................  401
3 54 i d . . . . . ...............  3 0 ]
3 id ........................   35 /
2 {/% id ............................ 2 5 ,
2 id ...........................  25 r
i #  id .................... .. *5 69
4 id ............................  4 )

R e m a c h e s )
para tone-J % id ............................  6 6
teros.. . . . )

1 id ............................  2 \
C la v o s  d e \  4 y% id ............................  2 /
plancha re- 2 id ............................  2 ) 10
c o r t a d a . . . . /  2 */% i d . . .......................  21

3 id ............................  2 /
¡ Vi id  ...........  3 \
[V i id ................................ 1 1
1 4 id ............................ S í

P u n t a s  d e /  4 % id ............................ 61 . .
París. . . .  \  2 i d . .........................  9 )

i  2 y¡ id ...........................  8
f 3 id ...........................  8 1
V 4 id ............................ 4 ]

Núm ero de quintales en clavazón sin galvanizar. 4.184

Quinto lo t e , compuesto de 461 quintales de estaño, de 
los cuales habrán de ser en

Galápagos............  80 quintales.
Cabilla................... 80
Soldadura............  4

461

Sexto lo te , com puesto de 
200 quintales de plomo en galápago.

50 id. id. en planchas de 2 líneas de grueso.
40 id. id. id. de 1 y% id.

100 . id. id. id. de 4 id.
80 id. id. id. de */% id.

2 , id. id. en tubos de 3 pulgadas de diám e
tro interior.

42 onzais de plata de ley.
8 idL de la de galón.

15 id*. de soldadura de plata.
Sétimb lo te , compuesto de 300 quínteles de zinc en 

galápago.
Octavo lo te , com puesto de 60 quintales de la tón , de 

los cuáles habrán de ser en
/3  líns. de grueso, 2,5 á 3,5 pies de 
1 ancho y  4,5 á 6 pies de largo. 2 quints.
12 J4 id. id. id ................................   1
12 id. id. id .......................   %

Planchas /  4 y% id. id. id ........................................  4
d e . . . .  Vi  id. id. i d ..................................    3

j 10 puntos id. id ............................   1
I 8 id. id. id ........................................  3
I 7 id. id. id   .................. 4
\ 6 id. id. id    10

!
o iiueas ue grueso y ae  1 a 11 pies

de larg o .........................................  1 qu in ts.

7  !d - ?d ; T
6 id. i d   ..................................  2
5 id. i d .........................  10
4 . id. id ................................................ 8

\3  f i  id. i d ..............................................  I
/ 3 lín eas.................... ..............................  4
\ 2 y% i d ....................................................    4

», v 1 2 i d ...................................................    2
A l a m b r e , , ^ , ................................. .  . i

QC- - -  I i d  ............................ ..
( 6 p u n t o s . . , ....................................... 4

3 id . ....................................................... 1

60

Noveno lo te , com puesto  de 120 po rtillas de luz.
2.a Todos los efectos expresados en  la condición a n te 

r io r  d eb erán  se r de p rocedencia  y fabricación española. 
El reconocim ien to  se veriticará  en  el a rsen a l de Ferro l, 
haciendo la com isión de recibo  las p ru eb as que  estim e 
convenien tes pa ra  cerc iorarse  de la bondad de los efectos.

3.a Serán  desechados desde luego los h ie rro s que no
estén  b ien  lam inados, no tengan  la m arca  de la fábrica,
n i un  m ism o grueso  de extrem o á e x tre m o , los que p re 
sen ten  en sus caras a lguno de los defectos conocidos bajo 
los n om bres de escam as, grietas y  ampolla d u r a s , que se,

; to lé fa ra n  siií^em bargo cuando  sean  en  m u y  co rta  can ti
dad ó de e scasti.im p o rtan c ia ; pero  de n in g ú n  m odo las 

’g r i e ^  en a r ic a s  y en  d irección p e rp en d icu la r  el eje 
lo n g itu d in a l: s e r ^ .  asim isnio desechados los h ie rro s qué 
no tengan  los ex trem os b ien  recortados y  los que  p resen 
ten  en  sus cara s  indicios notables de superposic ión  de 
capas ó de forja m al hecha.

El Ingen iero  encargado del reconocim ien to  designará 
el nú m ero  yacíase de los h ierros lam inados de cada e n tre 
ga que h a b rán  de  som eterse  á las p ru eb as s ig u ien tes:

Pruebas en frío.

P ara  conocer el grano  ó con tex tu ra  del h ie rro  se h a rá  
u n a  incisión en las b a rra s  p o r un  solo lado, y se rom perá  
la b a rra  á golpes de m artillo  dados en el m ism o sentido. 
La sección de ru p tu ra  deberá  p re sen ta r  u n  grano fino v 
hom ogéneo. Para  conocer la resistencia  del h ie rro  se rom 
perán  las b a rra s  sin  incisión  de n in guna  c lase , haciendo 
uso de u n a  m an d a rria  de 25 lib ras para las b a rras  g ru e 
sas y de 15 para  las d e lg a d as: en esta p rueba  se doblarán  
las b a rra s  hasta  fo rm ar u n  ángulo  recto  en u n o  y  otro  
sentido , y  no deb erán  rom perse  hasta  después de dobladas 
y  enderezadas tres  veces. En la p rensa h id ráu lica  se p ro 
b a rán  solam ente  las b a rra s  de m edia á i  v m edia pulga
das de d iám etro  ó de secciones equ ivalen tes en la p la n 
chuela  y cuadradillo . El h ierro  deberá  resistir, sin  p e rd er 
su  e lastic idad , 100 libras p o r línea cuadrada y 250 p o r lo 
m énos án tes que llegue á ro m p e rse : el a la rgam ien to  de
b erá  se r de u n  10 po r 4 00 á lo m énos : la long itud  de las 
b a rra s  som etidas á esta p rueba  será  de 3 pies.

Pruebas en caliente.

Se c a len ta rán  las b a rra s  hasta  el b lanco, v  se d o b larán  
en  ángulo  recto  en  uno y o tro  sentido  hasta sep a ra r com 
p letam en te  los dos lados: cuando  po r p rim era  vez se p o n 
ida rec ta  la b a r r a , no deberá  h ab er ro to  en lo in te rio r  del 
ángulo recto  sino de la te rcera  pa rte  de su  e sp e so r , v  la 
ru p tu ra  deberá p re sen ta r  el aspecto de desgajadura', y 
no  ser lim pia  y regu lar. El extrem o de la b a rra  no debe 
separarse  sino después de h a b e r  form ado tres veces por 
lo m énos el ángulo recto  y cuando  el h ie rro  hava jom a
do é l  color rojo oscuro. En una  b a rra  calen tad a 'h asla  el 
blanco se a b r irá n  en sus ex trem os dos agujeros, cuyo 
d iám etro  será para la p lanchuela  los dos tercios de su an 
cho, y para  ia cabilla y cuadrad illo  los {-res cu arm s: la 
cabilla se ap lastará  para la p ru eb a  de un  terc io  de su d iá
m etro. La d istancia  e n tre  los agujeros será igual á su d iá 
m etro. Se co n siderará  la b a rra  de buena calidad si 110 se 
h iende  n i agrie ta  de un a  m anera  sensible, au n  cuando al 
p rac tica r el segundo agujero  sea el color del h ie rro  el ro 
jo  oscuro. Para  conocer si el h ie rro  es suscep tib le  de so l
darse  bien, y si su  g rano no cam bia por la acción de las 
caldas, se ro m p erá  una b a rra  p o r el c e n t r o , v se u n irán  
en seguida los dos pedazos po r m edio de u n a  calda ó so l
d a d u r a /s e  dejará  en fria r, y se rom perá  o tra vez p o r el 
m ism o sitio á golpes de m artillo  y sin  incisión de n in g u n a  
clase : el h ie rro  será  considerado como de buena calidad 
si en la ru p tu ra  conserva el g rano  la m ism a aparienc ia  
qu e  án tes de soldarse, y si la tenacidad de la b a rra  no ha 
d ism inu ido  de la sexta p a rte  de ia que tienen las dem ás, 
lo que se com probará  po r m edio de la p ren sa  hidráulica!

El h ie rro  en chapas deberá  ten e r adem ás de los ca
rac te re s que  ind ican  un a  bu en a  c a lid a d , la superficie  
tersa  y un ida, y las chapas cuyo espesor no exceda de 
u n a  y  m edia líneas se po d rán  d o b lar ó plegar en un  se 
m icírcu lo  de u n  d iám etro  igual á cinco veces su  espesor: 
desdoblándolas 110 d eberán  p re sen ta r  a lte rac ión  de n in 
guna clase. Se ag u je rea rán  en frió con u n  pun zó n  de 1111 
d iám etro  igual á tres veces el espesor de la p la n c h a , sin  
que en esta operación el h ie rro  se h ienda n i agriete. Las 
chapas cuyo espesor sea m  .yor de un a  y m edia líneas se 
d o b larán  en ángulo  recto  redondeado, y  vueltas á en d e 
reza r no d eb erán  haberse  a lte rado  en nada.
• 4.a Toda la clavazón de h ie rro  h ab rá  de estar fab rica 
da con carb ó n  vegetal, se r igual en  dim ensiones v form a 
á los m odelos que existen en el a lm acén general*del a r 
senal de F erro l, y  satisfacer á las p ru eb as siguientes: se
g ú n  las d im ensiones y  figura que tengan los c la v o s , v 
p o r consigu ien te  el uso á qu e  se d e s t in e n , se in tro d u c i
rá n  hasta la m itad  de su  largo en u n  taco de rob le  ú o tra  
m adera  d u r a ; se d o b larán  en ángulo  recto, y después del 
m ism o m odo en sen tido  inverso,"ó se m ete rán  p o r co m 
pleto en u n a  tabla de roble  de u n  espesor igual á la m i
tad  de largo del c la v o ; se do b larán  en seguida hasta  r e 
m acharlos sobre  la tabla ; se en d ereza rán ) y  se sacarán . 
P ara  que  los clavos sean de recibo  es p reciso  que los 
nueve  décim os de los ensayados si se tra ta  de la p rim era  
p ru eb a , y los ocho décim os si han  sido som etidos á la se
gunda, la resistan  sin  a lte rac ión  de n inguna  clase.

5.a El estaño será m aleable, fácil de fu n d ir y  de lam i
n ar, y sin  m ezcla de n in g u n a  clase.

6 .a El plom o en  galápago será  n u e v o , de u n  grano 
dulce  y suscep tib le  de h acer con él todas las operaciones 
de lam inado. En la fundición  110 h a b rá  de de ja r un  re s i
duo m ay o r de u n  m edio po r ciento. El plom o en p lanchas 
se en tregará  en ro llos de 20 p iés p o r lo m énos de largo. 
6 de ancho y de u n  m ism o grueso  en  toda su  longitud! 
La superficie  deberá  se r  lim p ia , sin  partes de m etal so 
b re p u esta s , ro zad u ras, agujeros ni hen d id u ras. Las p lan 
chas h a b rán  de se r flexibles y p resta rse  á la to rsión  
en todos sentidos. Los tubos de plom o estarán  p erfec ta
m en te  calibrados en  toda su  lo n g itu d , lim pios de todo 
defecto, com o a g u je ro s , g rietas &c., y  ten d rá  cada uno  4 8 
piés de largo.

7.a El zinc deb erá  se r lim pio , de  u n  color b lanco  azu
lado b rillan te , y exento  de todo cuerpo  extraño.

8 .a El latón  deberá  se r d u lce , trabajado  con esm ero, 
f lex ib le , sin  g r ie ta s , am pollas n i escam as. Las p lanchas 
esta rán  bien  reco rtad as y  sin  reb arb as. El a lam b re  y la 
cabilla  se rán  bien  com pactos y calibrados.

9.a Las p o rtillas de luz se en treg arán  prov istas de sus 
correspond ien tes cristales, y  h a b rá n  de ser iguales en for
m a , d im ensiones y  peso á ios m odelos que  ex isten  en  el 
a lm acén  genera l del arsenal de Ferro l.

10 . Se fijan como precios tipos adm isib les para la s u 
basta  los s ig u ien te s :

P rim ero , segundo y  tercer lote.
C abilla, cu ad ra d illo , h ie rro  ta 

b leado y  p lanchuelas de todas
m e n a s ............................................... 94 rs. vn. el q u in ta l.

Flejes y chapa, i d ............................  420 id. id. id.
Cuarto lote.

H 2 á 6 pulgadas de
Clavazón \ la rg o , áinbas inclu-
galvani-< s iv e    224 id. id. id.
z a d a d e . / 2 á 4  id ..........................  405 id. id. id.

'54  i d .......................... 500 id. id. id.
I fh v a z o n í  20 á 10 P a g a d a s  de 

sin  ~ n  la rg o , am bas inclu-
vin fz-ir sive-- -,......................  W- id.
van E  a 3 i d ...........  204 id. id. id.

e  í 2J/Í á 4 i d ............ 350 id. id. id.
R em aches   348 id. id. id.
Clavos recortados de todas

m enas ............................................  243 id. id. id.
P un tas de París i d    298 id. id. id.

Quinto lote.
Estaño en  g a láp ag o , cabilla y 

so ld a d u ra   700 id. id. id.

Sexto lote.
Plom o en  galápago   98 id. id. id.
Idem  en p lanchas y  tu b o s   122 id. id. id.
P la ta  de le v ........................................  24 rs. vn. la onza.
Idem  de g a ló n   26 id. id. id.
Soldadura de p la ta   20 id. id. id.

Sétimo lote.

Zinc    150 id. id. el q u in ta l.
Octavo lote.

P la n c h a , cabilla v a lam bre  de 
la tó n   774 id. id. id.

Noveno lote.

Cada portilla  de luz . ♦ 37o id. id, id.

OBLIGACIONES T GARAHTÍAS F A B A /E L  C tW fia iE S fcT O  DEL
COXTRAT° .  _  ̂ ^

4 4. El co n tra tis ta  deb erá  h ab er p resen tado  en el a l
m acén general del a rsen a l de F erro l á los dos meses de 
la fecha del o torgam iento  de la e sc ritu ra  u n a  tercera  p a r 
te p o r lo m énos de la can tid ad  total de los efectos que 
com prenda el lote o lotes q iiáIJébe su m in is tra r ;  o tra  te r 
cera  p a rte  p o r lo m énos á los cuatro  m e se s , y  el resto  á 
los seis meses de la  expresada fecha. Si el co n tra tis ta  no 
p resen ta re  á su  debido tiem po las can tidades fijadas, se le 
im pondrá  u n a  m u lla  dé 4.000 rs . p o r  cada un o  de los lo
tes p r im e ro , se g u n d o , tercero  y c u a rto ; de 2.000  po r el 
qu in to , y  de 4.000 p o rc ad a  u n o  de los cu a tro  restan tes al 
co n clu ir el p r im e r  p lazo , y  o tra de 8 .0 0 o rs. vn. po r c a 
da uno de los cu a tro  p rim eros lo tes: de 4.000 p o r el q u in 
to , y  de 2.000  p o r cada u n o  de los o tros c u a tro  al fin del 
segundo plazo, i.

4 2. Si fuese indispensable au m en ta r  las cantidades de 
todos los efectos ó de cu alq u iera  de las clases de cada 
uno expresadas en la condición 1.a, se h a rá  el pedido al 
co n tra tis ta  con dos m eses de a n tic ip a c ió n , de que d ará  
re c ib o , y  estará  obligado á facilitarle  en  dicho plazo á los 
p recios de a d ju d icac ió n ; procediéndose , si no 1 » verifica, 
como si hub iese  dejado de en treg ar d en tro  de los seis 
m eses fijados la can tidad  total expresada en cada lote El 
pedido que la A dm inistración se reserva  la facultad de 
h acer no  podrá  exceder de la cuarta  p a rte  de la can tidad  
total de los efectos de cada c la se ; pero si fuese necesario  
se v a r ia rán  las m enas e n tre  les lím ites establecidos.

4 3. El co n tra tis ta  d eb erá  re ti ra r  del a rsenal en  el t é r | ;  
m ino de 10 dias los efectos desechados , que 110 se adm i-/ 
tira n  au n q u e  proponga ced e rlo s4  precios m enores qiÚL 
los e s tip u la d o s , y  hab rá  de reponerlos en el de iü d ia^ ‘ 
con tados ám bos plazos desde la fecha de la exclusión . Si 
al co n clu ir el p r im e r  plazo no hubiese re tirad o  los efec
tos desechados, se ad ju d icarán  á favor de la H aciendá 's in  
d erecho  á re trib u c ió n  alguna ; y si te rm inado  el segundo 
no los hub iese  re p u e s to , se p rocederá  com o si fuese el 
fijado para  el cum plim ien to  del con tra to .

14. El con tra tis ta  deberá  facilitar para  uso de las ofi
cinas 20 ejem plares im presos del con tra to .

1 o. Se fijan com o garantía  p rov isional pa ra  resp o n d er 
del resu ltado  del rem ate  la can tidad  de 13.000 rs. vn. po r 
cada u n o  de los tres  p rim eros lotes; de 9.000 p o r el c u a r
to ; de 4.500 p o r el qu in to , y de 2.000 po r cada uno  de los 
cu a tro  ú l t im o s , y  com o lianza ó g a ran tía  del c u m p li
m ien to  del con tra to  la can tidad  de *6.000 rs. vn. po r 
cada uno  de los tres p rim eros lo tes; de 18 000 po r el 
c u a r to ; de 9.000 p o r el q u in to , y  de 4.000 p o r  cada uno  
de los cu atro  restantes.

16. La licitación se verificará  s im ultáneam en te  an te  
la Ju n ta  consultiva  de la A rm ada y an te  la económ ica 
del departam en to  de Ferro l.

17. Las rebajas que se hagan  en los pliegos de p ropo
sición , y las á que  pud iera  d a r lugar la licitación  oral, 
se exp resa rán  en un  tan to  po r ciento de los precios tipos, 
y  se rán  extensivas á todos los re la tivos á un  m ism o lote.

18. A dem ás de las cláusu las a n te rio re s , reg irán  para  
este co n tra to  y  su  pública  licitación las condiciones ge
nera les  aprobadas p o r Real o rden  de 27 de A bril del año 
próxim o pasado, que se ha llan  in se rtas en  la Gaceta de 
M adrid  del 4 de Mayo siguiente.

M adrid 27 de Marzo de J 8 6 3 .=  IIilario  N ava.~=Es co- 
p ia ,= H a y  dos rú b r ic a s .= E s  cop ia .= M onto jo .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ., po r p rop ia  y  exclusiva

rep resen tac ión , ó á no m b re  de D. N. N., vecino d e . . . .  
ó de la c o m p a ñ ía , sociedad &c. ( para  lo que se halla  d e 
b idam en te  a u to r i z a d o h a c e  p resen te  q u e  im puesto  del 
anuncio  y  pliego de condiciones in sertas en  la Gaceta de
M adrid , n ú m  , ó en el Boletín oficial de la p rov incia
de laC o ru ñ a , n ú m  , para la subasta de h ie rro  lam i
n ad o , clavazón de h ierro , e stañ o , plom o, p lata, z in c , la 
tón y  portillas de luz con destino  ai a rsen a l de F erro l, se
com prom ete  á su m in is tra r  el lote n ú m    ó los lotes
n ú m e ro s .................., con estric ta  sujeción á d icho pliego,
y á los precios tipos ó con la rebaja de tan to  p o r 4 00 
p ara  el lote n ú m . . , y la d e , . .  para  el lote n ú m . . .  &c.

(Fecha v firm a del proponente.)

C onsejo de A d m in istrac ión  
d el C an a l  de Isa b e l II.

El dia 6 del m es de Mayo p róx im o , á las dos de su  
tarde , se subasta rá  en pliegos cerrados en  el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, n ú m e
ro  2, cu arto  segundo, an te  una  com isión del m ism o C on
sejo y con asistencia de los Ingenieros, D irecto r y  Subdi
re c to r de las obras, la construcc ión  de todo coste de una  
pa rte  de la obra de sillería  del nuevo  depósito de aguas 
del Canal de Isabel II en el Campo de G uardias, cuyo  p o r
m en o r consta del p resupuesto  que, con el p lano  y  pliego 
de condiciones bajo que ha de verificarse  la subasta , a p ro 
bados p o r Real o rden de 3 de N oviem bre ú ltim o, se h a 
lla rán  de m anifiesto  en las oficinas de dicho Consejo, es 
tablecidas en el referido U eal, para cu an tas personas gus
ten  exam inarlos, todos los dias no feriados que  m edian 
hasta el de la subasta, desde las once de la m añana  á las 
tres de la tarde , observándose para  el rem ate  las p re v en 
ciones siguientes:

1 .a Se~ dará  p rincip io  á la hora  señalada p o r la lec tura  
de este anuncio , p revenciones y pliego de condiciones á 
que se ha  de su je ta r el con tra tis ta , y term inada  que sea 
p o d rán  los c o n cu rren te s  m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó ped ir las explicaciones que ju zg u en  n e ce 
sarias.

2 .a Acto con tinuo , y po r espacio de m edia hora , se po
d rá n  e n tre g a r al P resid en te  los pliegos cerrad o s con p ro 
posiciones ; en la inteligencia que trascu rrid o  este plazo 
p o r aviso del Sr. P residen te , no  se ad m itirán  nuevos plie
gos n i se suspenderá  la subasta  bajo n in g ú n  pretexto .

3.a El P residen te  ab rirá  los pliegos p resentados, todos 
los que se rán  leidos en  alta voz p# r el S ec re ta rio , d e s
echándose en el acto los que no vayan acom pañados de la 
carta  de pago de que hab la  la p revención  siguiente; todos 
los que no se cajusten al m odelo in se rto  á co n tin u ac ió n  
de este anuncio , y todos los que excedan del tipo de 
094.112 rs. vn. en  que  ha sido p resu p u estad a  la obra  
que se subasta .

4.a Las proposiciones deb erán  ir  acom pañadas de u n a  
carta  de pago en que acred iten  sus au to res h a b e r  e n tre 
gado en la Caja general de Depósitos la can tidad  de 35.000 
rs. vellón en m etálico, en acciones de las em itidas p o r el 
M inisterio de Fom ento ó su equ iva len te  en  efectos de la 
Deuda pública  al tipo que  le señalen las d isposiciones v i
gentes, ó ai de su  cotización en  la Bolsa p a ra  aquellos que  
no le tengan  señalado.

5.a Después de la lec tu ra  de todas las proposiciones, 
se d eclara rá  p o r el Sr. P residen te  la que  resu lte  se r m ás 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los dem ás lic itado- 
res y extendiéndose acta form al au torizada p o r el S ec re 
ta rio .

6 .a Si hub iese  dos ó más p roposic iones iguales, se 
a b r irá  lic itación  e n tre  sus au to res por espacio de 10 m i
n u tos po r lo m énos, pasados los cuales se te rm in a rá  c u an 
do lo d isponga el P residen te , apercib iéndolo  án tes p o r 
tres  veces.

7.a Para  p re v e n ir  la duda que p o dría  o frecerse sob re  
la p re fe ren cia  re la tiva  de los l ic ita d o re s , en  el caso de 
halla rse  dos ó m ás proposiciones iguales á n te s  de ab rirse  
los pliegos cerrad o s que se p resen ten  , se p o n d rán  en una 
caja tan tas  bolas n u m erad as cuan tos sean  los p ro p o n en 
tes , y  1a que saque cada uno de estos po r sí m ism o d e
te rm in a rá  su lugar respectivo  para  el caso de la licitación 
a b ie rta , en tend iéndose  que  el que tuv iere  el n ú m ero  m ás 
bajo se rá  el preferido, ín te rin  110 se m ejore su  propuesta.

8 .a No ten d rá  , sin  em bargo , validez n i efecto el r e 
m ate hasta  tan to  que haya recaído la aprobación  de S. M., 
en cuyo  caso se p ro ced erá  al o to rgam ien to  de la co rre s
pondien te  esc ritu ra .

Lo que  p o r acuerdo  del Consejo se an u n c ia  ai público  
p a ra  su  inteligencia y  efectos consiguientes.

M adrid 4 de A bril de 4 863.=**E1 P resid en te , M arqués 
del S o c o rro .= E l Secretario  , F rancisco  M artin  y S errano .

Modelo que se cita.
D  vecino d e  , en te rado  del an uncio  p u b lic a 

do con fecha 4 de Abril de 4 863 y  de las condiciones y  
req u is ito s que se exigen pa ra  la ad jud icación  en pública  
su basta  de la constru cc ió n  de todo coste de una  p a rte  de 
la ob ra  de sillería  del nuevo  depósito de aguas del Canal 
de Isabel II en  el Campo de G u a rd ia s , cuyo  p o rm en o r 
consta en  el p resupuesto  que sirve  de base pa ra  la subasta, 
se com prom ete  á tom ar á su  cargo d icha construcc ión , 
con estric ta  su jeción á los expresados requ isito s y  co n d i
ciones, p o r  la can tidad  d e . . . .  (e n  le tra )  rs. vn.

(Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .) —

Tribunal de censura de las oposiciones
á las cátedras de Física y  Química, vacantes en los Institu tos 

de H uelva , Santander, Teruel y  Vergara.

Los Sres. D. Máximo F u erte  y  A ceb ed o , D. M anuel 
Carvajal y  C abrero y  D. R am ón  Banús y  C astellví, adm i
tidos á esta oposición, se se rv irán  p resen ta rse  á verificar 
el p rim e r ejercicio el v ie rn es I.° de Mayo próxim o, á las 
ocho de la n o c h e , en el salón de actos del In s titu to  del 
N oviciado.

Y de ó rd en  del Sr. P residen te  se an u n cia  p a ra  los 
efectos consiguientes.

M adrid 29 de A bril de 1863.== El Vocal S ecretario , 
Gonzalo Q uintero .

Junta general de Beneficencia del Reino.
En la Gaceta y Diario de Aiusos do 27 de Julio del

año próxim o pasado se p id ieron  p o r acuerdo  de la expre-
iJ&Qü» MelaidaJ5aneÍK«. írájk..

cisco Martí y  R in c ó n , Médico qu e  fue del cuerpo  de ¿sa
n idad  m ilita r y V icedirector hon o ra rio  del m ism o, con 
la consideración de Coronel d é ^h féM éría  ,1 a  p re sen ta -  
cion en  la S ecretaría  de S. E . , cade de los Donados, n ú 
m ero 4, p rincipal, de  los docum entos siguientes :

4 .° Real despacho ó ú ltim o  títu lo  que  en  la c a r re ra  
m ilita r haya ob tenido el referido  Martí.

2.a P artida  de casam iento  de este con  la Doña Adelai
da Sánchez.

3 .* El docum ento  que acred ite  la pensión que la Doña 
Adelaida d isfru te  del Monte-pio m ilita r.

Y como hasta la fecha no se h a y an  p re se n ta d o , se 
pone este secundo y  ú ltim o avisOv p a m  que  acuda la 
De ña Adelaida con ia m anifestación que  tenga p o r con
ven ien te  á ev ita r e l perju icio  qué pueda ocasionarse  á̂  
su  hija Doña E ngracia  M artí y S án ch ez , pa ra  la cual so 
licita gracia de alunVria en el Colegio Refugio de V alencia.

Madrid 27 de  A bril de 4863.««Por o rd en  de S. E., F e r
m ín  C a n e lla , Secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.^=En virtud de lo mandado 

por el mismo e s  providencia asesorada del día 23 del corriente, se 
convQ éaii ju ^ a  geft^ ^^ icrdosT osL acreedoresrdo la quiebra'de  
D. LüánípedroSaigfen B íf|beres-deltrópercio q u efeé  de esla cortéj 
con-objéto de darles cobóliímiento del informe^ é # jt id o  por la qo| 
misión r.tímbrada en .la junta que se celebró el-dia, 27 del pasadí? 
mes de Marzo acerca de tas cuentas jprésentadas por la smdjcatíij 
ra, y que acuerden lo conveniente respecto de  lo píopuestQ ^orl^  
misma órden á dar ppF terjmjnaía^dicha q u ieb ra , r efú íÉ ién f  
dola en la del Banco de la Union. Y para su celebración se lia se
ñalado el dia 4 3 del próxim o mes de M a y o , y hora-de las doce 
de su mañana , en la sala de audiencias del expresado Tribunal, 
sito plazuela de la Adiiana Vieja, núm. 2 , piso principa!.

Lo que se hace notorio á cuantos sean tales acreedores de la 
expresada quiebra de D. Juan Pedro Saiglan Bagncres, y  á este 
mismo señor para que asista á dicha junta en uso del derecho 
que le otorga el art. 4.134 del Código de Comercio, á cuyo efec
to, y mediante su ausencia, queda citado en los estrados del Tri
bunal. 2202

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G om alez, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta cap ita l, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Fermín de 
Arauna. se sacan á pública subasta varios materiales existentes 
en el tejar titulado de la Tercera, y que resulten de la demoli
ción de las obras qué en él hay construidas , y  han sido tasadas 
por el Arquitecto d é la  Academia de San Fernando D. Pedro Viu
dal en 4.600 rs.; y para su rem ate se ha señalado el dia 13 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo delaT erritorini de esta corte.

Madrid 29 de Abril de 48 6 3 .= F . Arauna. 2204

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del O n tro  de esla corte, dictada 
en los autos de testamentaría de D. José García V arela , se hace 
saber que la hacienda perteneciente á la mism a, sita en el pue- 
bio de CNmarina de Esteruelas, partido de Alcalá de Henares, 
que se compone también de algunas fincas situadas en dicho Al
calá, Meco y D aganzo, anunciadas en pública subasta por auto 
de 8 del actual para el dia <2 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en !a sala del Jtbgadó. sita en «l piso bajo de la Territor 
rial de esta corte, y por ante el E sciibano d» número D. Cipria
no Pérez, se ha dividido, para  en caso de que no haya quien ha-* 
ga postura ai todo, en ocho lotes en la forma siguiente:

El pr im ero,  situado entre la raya y camino de Alcalá y cami
no de M< c u . ccm prendc 247 fanegas, 14 celemines y 46 estada
les de tierra, tasado en 38.740 rs.

El segundo, situado al O. camino de A lc a lá , M. el arroyo de 
la Cuba ,P . la raya de Alcalá y  N. la senda del C orral, com pren
de 292 fan egas, 4 4 celem ines y  4 estadales, tasado en 78.69q 
reales.

El tercero, situado al O. del pueblo, al M. la senda del Corra!* 
al P. y N. la raya de Dsganzo, com prende 44Ó fanegas, 8 cele
mines y  49 estadales de tierra, entre las cuides está comprendi
do un solar, tasado en 1 04.030 rs.

El cuarto, siluado a! Saliente, el camino de Meco y raya del 
mismo pueblo, al M. el de Camarma y D aganzo , y al P. la raya, 
com prende 572 fanegas, 9 celem ines y 5 estadales, entre las cua
les están com prendidas la casa de labor, era , huerta y un solar, 
tasado en 302.733 rs.

El quinto com prende lag viñas y  olivares, con inclusión d ti 
m olino  ace itero ,  tasado en  96 .556  rs.

El sexto lote com prende la casa, c a le  de las Casquesas, de  
5.766 piés, en 7.000 rs.

E! sétimo comprende el edificio que fué carnecería, que tiene 
de superficie 2 6G3p:és, y está valuado en 1.500 rs.

Y el octavo le com prende la bodega, con su b g a r  de 967 
piés de extensión, valuado en 8.000 rs. ; advirtiéndose que los li
citadores habrán de justificar para poder hacer postura que sa 
tisfaciesen 100 rs. por contribución territorial ó 200 por subsidio.

Los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía de dicho Don 
Cipriano Perez los dias no feriados, y en su casa-habi ación ántes 
d e las doce y  después de las tres de la tarde.

Madrid 27 de Abril de 4 863.=F ern andez — Cipriano Perez
2206

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número de la misma Doc 
tor D. Mariano García Sancha, se convoca á junta general de  
acreedores á los bienes concursados de D. Agustín Tudela para 
el exam en ó reconocimiento de créditos conforme á las prescrip
ciones de la ley; habiéndose señalado para la celebración de d i
cha junta el dia 2 del próxim o mes de Junio, y  hora de las doce 
de su mañana, en la sala de audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 29 de Abril de 1 8 6 3 .=  Sancha. 2207

A voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se saca á pú
blica subasta un terreno titulado Laderon de la C astellana, si
tuado entre los dos caminos que van á Chamartin, lindante á O. 
con dicho camino alto, á M. con tierras de Juan Jim énez, v  á P. 
con el camino bajo de aquel pueblo, cuyo terreno mide 1.049.800 
piés superficiales, tasado en 3.149.400 r s . ; y para su remate se 
ha señalado el dia 4 3 de Mayo próxim o, á las doce de su maña
na , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territo  
rial, plaza de Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en su adquisición podrán ente
rarse de cuantos datos crean necesarios en el estudio del indica 
do E scr ib a n o , calle Mayor, números 74 y 76, principal, de doce 
á cuatro; advirtiendo que no se admitirá postura alguna que no 
cubra el total cU la tasación.

Madrid 25 de Abril de 4S63.=Jerón im o Montesinos. 2207

D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de la Beal 
Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cuétlar y  gu partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al que dice llamarse An
tonio Vázquez, ser natural de Pozo Blanco (Córdoba), é hijo de 
Jimen y  Catalina, vecino que ha sido en Castil P eones, de oficio 
vendedor de incienso, y  de 38 años de ed ad , para que en el tér
mino de 30 dias, que por primera y única vez le señalo, se pre
sente en las cárceles nacionales de esta villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que en este 
Juzgado y por b  Escribanía del que refrenda se sigu# contra 
él por suponer que su verdadero nombre es Juan, y  autor de la 
m uerte violenta dada á Nicanor Arnay en el pueblo de V illaverde  
de Iscar la noche del 20 de Enero de 4 849 ; en la inteligencia  
que de no h a c e ilo le  parará después todo perjuicio.

Dado en Cuéllar á 22 de Abril de 1 8 6 3 .=  Patricio Bartolomé 
Flores.=®Por mandado de S. S., Mariano de Villanueva. 21 05

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogíado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García, álias 
Givao, castellano nuevo, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en la Gaceta  dei Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia, se presente á disposición de este  
Juzgado á responder de los cargos que le resultan como autor 
de las lesiones graves inferidas á Juan Garrefio, y de lo contrario 
le parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Sfgura de la Sierra á 20 de Abril de 4 8 6 3 .= José de  
Linares. =  Por mandado de S. S . , Lúeas Rodríguez y  Ruiz.
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D. José Ramón Sánchez del A guila, Auditor de Guerra de las 
provincias V ascongadas, y  como tal Magistrado de Audiencia.

En virtud de providencia del dia de a y e r , refrendada por el 
autorizante, se cita, llama y emplaza por este único edicto y  tér
mino de 30 dias, desde que se inserte en la Gaceta de M adrid, á 
todos los que se crean con derecho á los bienes de D. Matías Ta- 
buenca y Puebla, natural de Cascante, en Navarra , y edad de 
27 años, Teniente que fué del regimiento infantería de Guadala- 
jara , fallecido abintestato en la villa de Tolosa el 19 de Enero úl

timo , para que dentro ú e  dfeho JérnM noQofhjarflqán^n este su -  
perior j u z ^ 4 q . ^  deduQix:„su& acciones; £Qn ap erc ib i
miento de que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Vitoria 4 7 de Abril de 1863 .= J o sé  Ramón Sánchez del A gui- 
d a .= P o r  mandado de S. S .( Mariano de Ugarte. 2104

CÓR T E S .
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. UDAETA , VICEPRESIDENTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  29 de A b ril  
de 4863.

A bierta  á las tres m enos c u a r to , se leyó el acta de la 
a n te r io r  y  fué aprobada.

Se anunció  que los Sres. N avascués y Perez Caballero 
no podían asistir á la sesión de h o y , el p rim ero  p o r h a 
llarse e n fe rm o , y  el segundo po r enferm edad  de u n  in 
div iduo de su familia.

Pasaron á la com isión respectiva  u n a  enm ienda  al 
p royecto  de fe rro -c a rril de Zaragoza á E scatron  , y  o tra  
al a rt. 90 de la ley de ascensos.

Pasó á las secciones pa ra  el nom b ram ien to  de com i
sión m ista el p royecto  re la tivo  á la a lte rac ión  de tarifas 
de peaje y tra sp o rte  p o r los fe rro -c a rr i le s , ap robado  po r 
el ¿Cenado.

Proposición del Sr. Alonso M artínez.
Leida la proposición in se rta  en el n ú m ero  de ayer, 

dijo
El Sr. ALONSO M ARTINEZ: Dos p a lab ras d iré  so

lam en te  sob re  esta proposición. E11 p rincip io  no ap ru eb o  
el sistem a de au to riza r  al G obierno p ara  h ace r concesio
nes de  cam inos de h ie rro  p o r la in ic ia tiva  ind iv idual; p e 
ro  al ver yo prevalecer este m étodo , no h e  de  d e ja r des
am parada  á la p rov incia  de Jaén , que después de c u b r ir  
sus a tenciones envia  an u alm en te  al Tesoro 40 m illones 
de reales. Si esto hace  no ten iendo  n in g ú n  fe rro -ca rril y  
con tando  pocas c a r r e te r a s , ¿qué se rá  cuando  se la dote 
de vias de com unicación? Por esto h e  p resen tado  esta 
p roposición  , que  espero tom ará  en consideración el Go
b ierno .

El Sr. M inistro de FOM ENTO : No tu v e  ay er la fo r
tu n a  de e s ta r  en  el Congreso p o rq u e  m e llam aban al S e 
nado dos p royectos de  lev. La m u ltitud  de concesiones 
de ferro -carriles que se han  p ropuesto  estos dias m e cau
sa ro n  a lguna  a la rm a , p o rq u e  tengo en  esto la o p in ión  
del Sr. Alonso M artínez. Guando están  co nstru idos 3.000 
kilóm etros de cam ino de h ie r ro ,  y van á conclu irse  o tros 
2 .0 0 0 , creo  que ha  llegado el m o m e n to , no  de h ace r 
p ron to  , sino de h acer b ien  , au n q u e  se vaya despacio.

No es mi án im o  oponerm e á las au torizaciones que 
se qu ieren  d a r al G o b ie rn o : u n as las a c e p ta , o tras  no  po
d rá  aceptarlas. Desde luego propongo al Congreso qu e  so
b re  estas concesiones de cam inos se oiga precisam ente  al 
Consejo de Estado. He creído necesario  d ec ir estas p a la 
b ras para  que  se tengan p resen tes en las concesiones que 
se tra ta n  de hacer.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ : Yo no he querid o  h a 
cer incu lpación  n in g u n a  al Sr. M inistro de Fom ento.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : No he tom ado yo po r 
incu lpación  las pa lab ras  de S. S.

C onsultado el C on g reso , se tom ó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

Política del anterior M inisterio.

El Sr. M inistro de la GUERRA: El G obierno  cree  (jue 
debe d irig ir la palabra  al Congreso án tes de qu e  el señ o r 
Belda apoye sil p roposición sobre  la política dei M inis
terio  an te rio r. El G obierno lam en ta ría  que esa proposi
ción se d iscutiese am pliam ente , poi que su  d iscusión  trae 
ría  g raves inconvenien tes, frases acaloradas sin  objeto, 
po rque  el debate  110 se refiere  n i á la situación  p resen te  
n ia l  M inisterio actual. El G obierno ha  declarado ay er qu e  
deseaba que con tinuasen  estas C o rte s , po rq u e  su  posi
ción  respecto  de ellas está definida desde el m om ento  
en  que  se le ha  dado la au to rizac ión  votada p o r el Con
greso. Perb yo apelaría  al patrio tism o  del Sr. Belda : el 
G obierno está d ispuesto á re sp o n d er de su  co n d u cta  pa 
sada y  exp licar la fu tu ra ; pero le rogaría  que ev itase  es
ta d isc u s ió n , que no puede se r ventajosa á los in tereses 
del país.

El Sr. BELDA: A ntes de d iscu tirse  la au to rizac ión  
que el o tro  dia votó el C o n g reso , u n  sen tim ien to  de p a 
trio tism o m e m ovió á re tira r  esta proposición  p o r no  
causar em barazos al actual G obierno. El Sr. M inistro de 
la G uerra  c ree  que no  es conven ien te  al sistem a co n sti
tucional que  se d is c u ta : yo creo  , p o r el co n tra rio , que  el 
prestig io  del sistem a constitucional está in te resado  en su  
d iscusión : el M inisterio an te rio r, no p o r h a b e r dejado es
tos bancos está exento  de responsab ilidad : él ha falseado 
el sistem a co n s titu c io n a l, y  debe re sp o n d er de sus actos.

P o r lo dem ás, yo  no m e propongo hostilizar al actual 
M in iste rio ; voy á señ a la r u n  m al g ra v e , que  es p reciso  
q ue conozca la nación.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Yo no p re ten d o  co
h ib ir  á S. S. el derecho que tie n e ; puede usarlo , y  d e 
searía  que el giro de la d iscusión  110 p ro d u jera  los m a
les que  tem o. De todos m odos el G obierno cu m plirá  con 
su  deber.

Se leyó la sigu ien te  *

Proposición del Sr. Belda.
«Pedimos al Congreso se sirva  aco rdar el n o m b ra 

m iento de u n a  com isión 'que , ten iendo  á 1a vista  los p ro 
yectos de ley  de ascensos m ilita re s , incom patib ilidades 
p a rlam en ta rias  y  penalidad po r abusos electorales, como 
igualm ente  todas las gracias concedidas p ó r el G obierno 
an te rio r á los Sres. D ip u tad o s , proponga las m edidas que 
juzgue  op o rtu n as para  aseg u ra r la pureza de las in s titu 
ciones represen tativas.»

El Sr. B E L D A : Tengo un  v e rd ad e ro  pesar en  u sa r 
de la pa lab ra  en  este dia po r la excitación  del Sr. Minis
tro  de la G uerra, y  p o r no h a b e r  podido acceder á ella. 
El espectáculo á que hem os asistido desde qu1?Ma Reina 
tuvo á b ien  re tira r  su  confianza al G enera l O’Donnell, 
y el de las ú ltim as discusiones, no tiene  ejem plo en  n in 
g ú n  país constitucional. No censu ro  las d iscusiones en  
que h an  tom ado p a rte  los jefes de las d iversas fracciones 
para  decir lo que  p iensan  al país en estos m om entos, 
abocados com o estam os á unas elecciones generales. Lo 
que m e h a  im presionado  m ás es la p in tu ra  que se ha 
hecho  de la u n ió n  liberal, y  la autopsia que se* ha  p rac 
ticado de ese v e rdadero  cadáver p o r sus adeptos. Eso es 
lo que no  se h a  v isto  en  n in g ú n  país.

A quí hem os asistido á los funera les del G eneral O’Don
n e ll com o h o m b re  po lítico , y  á las exequias de la u n ión  
lib e ra l,  e n te rrad a  p o r el Sr. Cánovas. Cinco años se lia 
estado gobernando  en n o m b re  de la un ió n  l ib e ra l ; c inco 
años se ha estado buscando  u n a  defin ición  de esa cosa 
in d e fin ib le , y al cabo de cinco años los am igos de  esa 
u n ión  han  creído  h a lla r la verdad  , y  se la h an  ad m in is
trad o  al país en la form a s ig u ie n te :

El G eneral S e rran o  decia q u e  la u n ió n  lib e ral e ra  un a  
cosa que  no se sabia d e f in ir , p ero  que se se n tía ; el M ar
qués de M iradores la llam ó qu isicosa; el Sr. V aam onde 
dijo que  110 hab ia  llegado á fo rm ar ig lesia ; el Sr. Mon ha  
afirm ado que no tenia có d ig o ; el Sr. C ánovas, h ijo  p red i
lecto de la u n ió n , y  a u to r del p ro g ram a  de M anzanares, 
la ha en te rrad o , y ha  dicho que era el pan liberalism o.

Si los q u e  h a n  inven tado  ese engendro  no  la definen 
y  la dan  p o r m u e r ta , ¿qué ex trañ o  que las oposiciones la 
h ay an  com batido? Las oposiciones no  h a n  dicho de la 
u n ió n  lib e ra l tan to  como sus m ism os adeptos. La u n ió n  
lib e ra l, s e ñ o re s , es u n a  caña de p escar, y  n ada  m ás. La 
un ió n  liberal no tiene partido , no  tiene o r ig e n , no  tiene  
sím bolo: ¿ qué ha ten ido  ? D e stin o s , y  nada m ás , y  con 
destinos ha gobernado. Si la u n ió n  liberal 110 tiene doc
tr in a ,  ¿será una  agrupac ión  de h o m bres de d istin tas p ro 
cedencias , que han  venido á ocupar el vacío que de jaron  
los an tiguos p a rtid o s?  Si es e so , exam inarem os su  co n 
d ucta  en  el poder.

Creo que el Sr. M inistro de la G u e rra  co m p ren d erá  
q ue  esto es necesario . Así es com o la opin ión  se ilu s tra , y  
como el país puede  ju zg a r á los h om bres que  le h an  go 
be rn ad o  c inco años.

Todos los m alos G obiernos tien en  su  condenación  de
finitiva en la h is to r ia ; pero  G obiernos tan  m alos com o 
el de la un ió n  liberal la deben  ten e r  inm ed iatam en te  en 
sus contem poráneos. P erm ítasem e h ace r u n a  b rev e  ex 
cu rsió n  p o r a lgunos de los p royectos de ley que  ese G o
b iern o  p resen tó  en los ú ltim os m om entos de su  dom in a
ción funesta.

A quel M inisterio , declarándose á ú ltim a h o ra  inep to  
p a ra  g o b e rn a r, tuvo  sin  em bargo  el vergonzoso cinism o 
de q u e re r  p o n e r rem edio  al m al p o r m edio de varios p ro 
yectos de ley. El M inisterio O’D onnell es reo  confeso de 
seducción de la R epresentación  n a c io n a l: los fun d am en 
tos del G obierno liberal no  h a n  existido d u ra n te  la dom i
nación  de ese M inisterio  sino  en aparienc ia . La u n ió n  li
beral, r a r a , anóm ala  en  to d o , hab ia  de p ed ir pe rd ó n  de 
sus ex trav íos ofreciendo la enm ienda; pero  al m ism o tiem 
po que lo solicitaba qu ería  segu ir m andando . Las leyes 
á que m e refiero  son  la de ascensos m ilitares, qu e  ho y  se 
d iscu te ; 1a de incom patib ilidades p a r la m e n ta r ia s , y  la de 
penalidad  p o r abusos electorales. Todas ellas p roceden  de 
una m ism a causa: d icen  al país u n a  cosa, y  hay  que c ree r  
la c o n tr a r ia : bajo la m áscara  h ipócrita  de la ju stic ia  es
conden  la m ás a troz  in ju s tic ia , y  d eb er n u estro  es a r ra n 
ca r esa m áscara.

Lo primero que á todo el mundo se le ocurre es lo si
guiente: si esas leyes son tan ventajosas; si el Gobierno 
las ha traído buscando su aprobación, ¿por qué ha tarda-



do cuatro,afíos y  medio en presentarlas? ¿Es que el Gene
ral O’ DbrméR, com o el médico de Moliere, ha querido cau
sar graves enfermedades á la nación por tener el placer 
de curarlas, ó ha tomado á la nación por el anima vili en 
que se pueden k ice r  toda clase de experimentos?

Ya el General O'Donnell, no siendo más que Ministro de 
la G uerra , dijo un dia en las Cortes Constituyentes que 
habían sido agraciados por S. S. con  generosa mano YOGO 
Oficiales; á 30,000 dijo también que habían ascendido las 
gracias por la guerra de Africa. ¿S e rae querrá decir en. 
virtud de qué ley de ascensos hubiera podido el Sr. O’Don 
nell distribuir ese tesoro de gracias con que ha favorecido 
excesivamente á sus amigos, p o co á  los que no lo eran , y 
casi nada á sus adversarios? Estas gracias se han hecho, 
no en favor de una causa, lo cual seria legítimo; no en fa
vor de un partido, lo cual seria disculpable, sino en favor 
de una persona, lo cual es caso de responsabilidad. Nos
otros, puede decir el General O’D on n ell, por pronuncia
mientos liemos llegado á la cúspide; hemos hecho á nues
tros amigos grandes cruces, títulos y Generales, porque 
nos han servido bien: ahora, los que vengan después, que 
ganen sus ascensos con hazañas verdaderas.

Cuenta, señores, que yo no com bato esa ley de ascensos: 
m e lian dicho que es malísima, no lo sé; pero quien debe 
traerla no es el que no ha practicado ninguna de sus bases.

En 1841 el partido progresista , con Cortes progresis
tas , dió un decreto de inamovilidad de la Magistratura.
La medida era buena; pero se acababan de rem over m ul
titud de Magistrados, y la inamovilidad favorecía á un so
lo partido. Así no duró sino lo que duró la situación.

Veamos la ley de incompatibilidades parlamentarias.
El Gabinete O’ Donnell ha practicado la opinión constante 
de que los Diputados podían ser em pleados: ha hecho 
m á s : ha hecho empleados á los Diputados de su confian
za; lia enseñado á los pueblos que no hay más medio que 
la Diputación para obtener gracias del G ob iern o, y  que 
no se consigue la Diputación en los distritos sino en las 
oficinas del Ministerio.

Se ha abierto en las Secretarías ministeriales una es
pecie de subasta para adjudicar los distritos al m ayor 
amigo del Gabinete. Se ha tratado de corrom per las con 
ciencias de los hombres públicos, y burlarse de la abne
gación , de la independencia y  la consecuencia política.
En vano dirá ese Gobierno que le ha guiado un senti
miento de patriotismo. Si la opinión pública no fulmina 
contra él la sentencia que m erece, la historia considera
rá la conducta de ese Ministerio com o un padrón de ig
nominia. La ley de incompatibilidades es la condenación 
explícita y terminante de toda su política. Ese Ministerio 
dice á la nación : he gobernado cuatro años y medio em
pleando Diputados, convirtiéndoles en dependientes mios; 
he querido rebajar su carácter y dignidad, y  ahora p re
sento la ley de incompatibilidades para que los que ven
gan después no puedan valerse de esa arma poderosa,, 
con la cual hemos hecho Diputados á nuestra imágen v 
semejanza , y  no á gusto de los electores.

La m ayor parte de los Diputados vinieron aquí más 
bien por la voluntad de un Ministro que por la de los 
electores. El Ministerio empezó por la formación de unas 
listas od hoc , vulnerando la ley , y continuó por usar la 
influencia m o ra l, y  á veces la material. Si ha podido du
darse lo que acabo de d e c ir , aquí está la prueba. Aquí 
están las notas de las gracias que el Gobierno ha dado á 
los Diputados de la mayoría. Tengo en la mano la lista 
que leí en Mayo de Í860 , y  que contiene 80 gracias. No 
tengo ningún interés en leer estos datos. (Doces : Que se 
lean , que se lean.) Esta es la lista antigua. [Voces: Todas, 
todas.) Repito que no tengo la menor intención de m oles
tar á ningún Sr. Diputado. [Voces: Que se lea, que se 
lea.) Si los Sres. Diputados qu ieren , la leeré. ( Sí, sí.)
Nota de los Sres. Diputados que recibieron gracias del Go

bierno en la legislatura de 1858 á 1860.
D. Ramón Ceruti, nombrado Ministro del Tribunal de 

Cuentas.— D. Emilio Santillán , Director general de la Caja 
de Depósitos.— D. Daniel Carballo, Subdirector segundo 
de Aduanas.— D. Am brosio González , Fiscal del Tribunal 
de Cuentas.— D. Francisco Torrecilla de Robles , Juez de 
término.— D. Juan González A lonso, Oficial del Ministe
rio de Hacienda. El mismo , ascendido á segundo Jefe de 
la Dirección de Propiedades del Estado.— D. Gregorio 
G oicoerrotea. nombrado Gobernador de Santander.—
D. Joaquín Hazañas, Director de la Fábrica de taba
cos de Sevilla.— D. Juan Blanco del Valle, Gran Cruz 
de Isabel la Católica. El m ism o, Ministro plenipotenciario 
en el Brasil.— D. Manuel María Hazañas, Gran Cruz de Isa
bel la Católica.— D. Enrique del Pozo. Gran Cruz de Isa
bel la Católica y  Comendador de la de Cárlos III.— Don 
Salvador Valdés, Gran Cruz de Isabel la Católica.— Don 
Joaquín Peralta , Comendador de núm ero de Isabel la Ca
tólica. El mismo, Gobernador de Valencia.— D. Eduardo 
Gasset, Inspector general de Contribuciones.— D. Cipria
no del Mazo, Inspector de ferro-carriles de la isla de Cu
ba.— D. Juan García Torres , Vocal de la Junta de Clases 
pasivas.— D. Saturnino Alvarez Bugalla!, Fiscal de im 
prenta.— D. Manuel Ranees, Ministro plenipotenciario en 
Suiza.— D. Antonio Romero Ortiz, Jefe de sección en Gra
cia y Justicia.— I). JuanPiñán, Oficial del Ministerio de la 
Gobernación.— D. Juan Alvarez Lorenzana , Consejero de 
Estado.— D. Eugenio Moreno López, Consejero de Esta
do.'— D. Modesto Lufuente, Consejero de Estado.— D. José 
E lduayen , Oficial segundo del Ministerio de la Goberna
ción. E l-m ism o, ascendido después á Jefe de sección.-—
D. Miguel Zorrilla , Jefe de sección del mismo Ministerio.—  
D. J áime Ortega, Capitán general de las Baleares.

D. Francisco Serrano B edoya, Gran Cruz de Isabel la 
Católica. El m ism o, nom brado Capitán general de Bur
gos.— D. J. Fernandez Cueto , Gobernador de las Balea
res.— D. Joaquín Escario, Superintendente de Filipinas.— 
D. Antonio López de Letona , Gobernador civil de la Ha
bana— D. Antonio García Rizo , traladado á Cuba con as- 
censo.---D. Domingo Velo, Intendente de Puerto-Rico.—  
D. Fernando Calderón Coílantes , Consejero de Estado.— 
I). Miguel Tenorio, Secretario particular de la Reina.— Don 
Manuel Moreno López, Consejero de Estado.—Sr. Conde 
de Lérida, Oficial cuarto del Ministerio de Estado. El m is
mo, nombrado Oficial primero de la misma clase— Don 
Diego Vázquez, Contador del Tribunal de Cuentas.— Don 
Manuel P an chón , Administrador de Hacienda de Ma
drid. F1 mismo, Comendador de Cárlos III.— D. Daniel 
Carballo, Secretario del Gobierno de Madrid.— !). Manuel 
Aguirre de Tejada, Oficial del Ministerio de Fom ento.—  
Sr. Vizconde del P on ton , Secretario de la Legación de 
Lisboa. El mismo, Oficial cuarto del Ministerio de Esta
do.— D. José Lorenzo Figucroa , Ministro del Tribunal de 
Cuentas.— D. Nicolás Molida , Ministro del Tribunal de 
(mentas — D. Ignacio José Escobar, Visitador general de 
Presidios.— D. Rafael Navascués, Ministro del Tribunal de 
Cuentas.

D. Manuel Valdasano, Delegado del Gobierno en la Caja 
eneral de capitales. —  D. Antonio Caruana, Gobernador 
e Morella-,—  D. Francisco Serrano Bedoya, Comandante 

general del Campo de Gibraltar.— D. Ramón Gómez Pulido, 
Comandante general de Ceuta. —  D. Fernando del Pino, 
nombrado para mandar una media brigada. —  D. Fausto 
Elío, nombrado para el mando de una brigada.—  D. Fer
nando Cuadros, Oficial de órdenes del Rey.— D Enrique 
O’Donnell, Capitán general de Castilla la Nueva.— D. Luis 
Hernández P in zón , nom brado para una comisión de má- 
trículas en la Habana. El m ism o, nom brado Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada.— D. Antonio Mantilla , Se
cretario del Gobierno de Cuba. —  D. Manuel Yañez R iva- 
deneira, Gran Cruz de Isabel la Católica.—  D. Francisco 
de los Ríos y  R osas, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid.—  D. Pascual B ayarri, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid.— D. Teodoro José Ram írez, Inspec
tor de ferro-carriles. — D. Antonio Delgado, Director de 
la Escuela Diplomática.—  D. Mariano Pérez de los Cobos, 
Secretario del Consejo de Redenciones.

D. José Vicente Rivero , Auditor de Marina.—D. Fran
cisco Sánchez Milla , Juez de término, que renunció.—  
D. Luis Hernández Pinzón, Jefe de Escuadra.— D. Fran
cisco Grandallana , prom ovido á Brigadier por antigüe
dad.— D. Francisco Uztáriz, Subsecretario de la Guer
ra.— D. Juan González A lonso, segundo Jefe de la D irec
ción de Bienes nacionales.— D. Gabriel Enriquez , primer 
Jefe de la Dirección de Ultramar.— D. Luis Arévalo , cuar
to Jefe de la Dirección de Ultramar.

El Sr. Rivero continúa con su ascenso, sin haberse 
dado cuenta de él. Del ascenso del Sr. Uztáriz tampoco se 
dió cuenta , ni del del Sr. Arévalo. El Sr. González A lon 
so fué nom brado Oficial del Ministerio de Hacienda; que
dó sujeto á reelección, y  fué reelegido; pero después ob
tuvo el cargo de Subdirector de Fincas del Estado: y  so
bre esta gracia , de la cual dió cuenta el Sr. Ministro i 
Hacienda", no se ha dado aun dictámcn. Esta lista con 
prende 80; la segunda debia ser m en or, siquiera porqi 
yo había dado un aviso amistoso al Gobierno. Pues bie; 
señores, es mayor. Llega á 81.

Nota de las gracias que kan obtenido los Diputados des< 
Mayo de 1860.

D. Emilio B ern ar, nom brado Subsecretario del Y 
nisterio de Gracia y  Justicia. —  I). Constantino Ardanf 
Director general de Agricultura.— D. Antonio Romero C 
tiz, Director del Registro de la Propiedad. —  D. Joaqu 
Escario, Director de Derechos y  Propiedades del Est 
ú o — D. Salvador Valdés, prom ovido á Mariscal de Caí: 
po. El mismo, segundo Cabo de Filipinas.— D. Pedro N 
lasco Aurioles, Fiscal del Consejo de Estado.— D. Juan A 
Ionio Rascón, Ministro plenipotenciario en Francfort, 
mismo, Gran Cruz de Isabel la Católica.— I). Nicanor Alv 
rado, Oficial del Ministerio de F om ento.— D. Francia 
Uztáriz, G entil-hom bre de Cámara con ejercicio.— D 
Luis Hernández P inzón , Gran Cruz de Isabel la Cate 
ca. El m ism o, Jefe de escuadra del Pacífico.—  D. J( 
Falguera, título de Castilla.— D. Diego Vázquez, Gob<

nador de Canarias.— D. Manuel Sánchez Silva,'-¡Conseje
ro de Estado.— D. Eulogio Benayas, Gobernador de Ba
dajoz.— D. Nicolás Suarez Cantón , Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación.

Los que siguen han quedado sujetos á reelección :
D. Francisco Márquez N avarro, Jefe de sección del 

Ministerio de Gracia y Justicia.— D. Leoncio Rubín, Ca
pitán general de Extremadura.

Los que siguen no han quedado sujetos á reelección 
por acuerdo del Congreso:

D. Anselmo Casado, Magistrado de la Audiencia de 
Búrgos.— D. Estéban León y  Medina, Ministro inam ovible 
del Tribunal de Cuentas.— D. Francisco Barca, ascendido 
á Oficial prim ero del Ministerio déla  Gobernación.— Don 
Juan Ramírez , nom brado Gobernador militar de Santan
der.— D. Laureano Figuerola , Catedrático de la Univer
sidad Central.— D. Felipe Benicio D iaz, Ordenador gene
ral de pagos del Ministerio de la Gobernación.— D. Da
niel C arballo, Oficial primero del Ministerio de Fom en
to.— D. José Casado y  Sánchez, grado de Teniente Coro
nel.— D. Juan José Caña , Contador del Tribunal de Cuen
tas.— D. Diego López Ballesteros, Presidente del Tribu
nal de Cuentas.— D. Benito Posada H errera, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid.— D. Estanislao Suarez Inclán, 
Ordenador general de Pagos del Ministerio de la Gober
nación.

Fe los que siguen no han presentado dictamen las co 
misiones del C ongreso:

D. Vicente Barrantes, nom brado Auxiliar de Goberna
ción. El mismo , nom brado Auxiliar del Consejo de Esta
do.— D. Fidel García Lom as, Jefe de sección de la Direc
ción de Hipotecas.— El mismo, otro ascenso.— D. Luis Ma
ría de la Torre , Jefe de Sección del Ministerio de Gracia 
V Justicia. —  D. Bernardo Torroja , Fiscal de imprenta.— 
í). Santiago Otero y García, segundo Cabo de la Capitanía 
general de Castilla'la Vieja.— 1). Enrique del Pozo, Secre
tario del Tribunal de Guerra y Marina.— D. Pedro Abades, 
Brigadier. El mismo , ascendido á Oficial primero del Mi
nisterio de la Guerra.— D. Federico Soria Santa Cruz , se 
le concede el empleo de Coronel. —  D. Frutos Saavedra 
MeneseSjSele asciende á Oficial sexto segundo del Minis
terio de la Guerra.— D. Fernando Vida, nombrado segun
do Jefe de sección de la Dirección de Ultramar. —  D. Sa
turnino Al varez Bugallal, nom brado Jefe de sección del 
Registro de la P rop ied ad .--D . Luis de Arévalo y Gener, 
nombrado tercer Jefe de sección de la Dirección de Ul
tramar.— D. Aureliano Vinyals, nom brado delegado Itágio 
de la Beneficiosa.—  D. Daniel Carballo , nom brado Oficial 
primero del Ministerio de la Gobernación.

D. Rafael M onáres, Subsecretario de Gracia y  Justi
cia.— D. Miguel Alegre, Gobernador de Cuenca.— I). Daniel 
Carballo, Jefe de la sección de Orden público del Ministe
rio de la G obernación.—-D. José María Albuerne, nombra
do Visitador primero de presidios.— I). Juan Piñán, ascen
dido á Oficial tercero de Gobernación.— D Fidel Sagarmí- 
naga, ascendido á Oficial primero de Gobernación.— Don 
Cayetano Bonafós, Gobernador de Sevilla, y sigue siendo 
Diputado.— D. Estanislao Suarez Inclán, nombrado Jefe de 
sección de construcciones civiles en Gobernación; era Or
denador de Pagos del mismo.— D. Fernando Vida , nom 
brando primer Jefe de sección de la Dirección de Ultra
m ar.—I). Luis Arévalo y Gener, nombrado segundo Jefe de 
sección de Ultramar.—1). Frutos Saavedra Meneses, ascen
dido á Coronel.— El Conde de la Cañada, nom brado Capi
tán general de Navarra.— D. León López Francos, empleo 
de Coronel.— D. Jáime Sancho, empleo de Teniente Co
ronel.

El Sr. García Lom as, siendo Abogado fiscal del Con
sejo de Estado fué nom brado Jefe de sección de la D i
rección de Hipotecas con 32.000 rs; es decir , que obtuvo 
un ascenso de -I2.000. De este ascenso no se ha dado cuen
ta hasta hace poco tiempo. Posteriormente obtuvo otro 
ascenso á 35 000 r s . , y últimamente ha obtenido el cargo 
de Subdirector con 40.000. Es decir , que en cuatro años 
ha subido 20.000 r s ., y todavía el Congreso no se ha ocu
pado en saber si está ó no sujeto á reelección.

De las gracias que voy  á leer no se ha dado cuenta al 
ongreso, habiéndose faltado abiertamente á la ley:

D. Santiago Diego 3íadrazo , nombrado Catedrático de 
[Universidad .Central. —  D. Manuel Ranees, nombrado 
ünistro plenipotenciario de Prusia;loera de Francfort.—
, Diego Coello , nombrado Ministro plenipotenciario en 
élgica; lo fué de Turin. —  D. José Berruezo y Berruezo, 
ombrado Jefe de brigada del ejército de Valencia; se lia- 
aba de cuartel. —  D. Juan José Caña, nom brado Visita - 
or de Propiedades y Derechos del Estado.— D. Cayetano 
onafós fué nom brado para un cargo en Gobernación.—
•. Fausto Elío , segundo Cabo de la Capitanía general de 
ranada.

D. José Falguera, se le ha concedido una encomienda 
e la Orden de Cárlos III.— D. Santiago Fernandez Ne- 
rete , nom brado Consejero de Estado y Presidente de la 
eccion de Gracia y Justicia.— i). Federico Soria Santa 
r u z , el mando del regimiento de coraceros, mím. 2.—  
i. Santiago Otero, empleo de Mariscal de Campo.— D. Juan 
Jvarez Lorenzana, nom brado Director generad de ü l- 
•amar, y repuesto después en una plaza de Consejero de 
stado.— D. Miguel Zorrilla , Secretario del Consejo de 
istado.— D. Luis de Estrada, Gran Cruz de Isabel ía Ca- 
Mica.— D. Manuel U liagon, Gran Cruz de Isabel la Cald
ca.— D. Alejandro Shee Saavedra, se le b a  aumenta,do 
1 sueldo que tenia.

Total de esta lista 81 , que con  80 de la primera son 
61. No he concluido.

Tengo en la mano la lista de los Diputados que han 
ido nombrados Senadores, que es una gracia y no pe- 
[ueña.

Han sido nom brados Senadores los Diputados siguien- 
e s :

D. Juan Antonio tranzo, D. Domingo Mascaros, D. Ma- 
mel de la Fuente A ndrés, D. Martin L arios, D. Manuel 
lanchcz Silva, D. Juan Pedro Muchada, D. Fernando Cal
ieron Coílantes, t). José M ac-crohon , Marqués d é la  
Conquista, D. José Calvez Cañero, D. Domingo Dulce, Con- 
le de Revillasigcdo, Marqués de Cuéllar.

Total 13., "  1
Han recibido también gracias durante la anterior Ad- 

ninistracion por causa de la guerra de Africa , y cuyas 
gracias yo  aplaudo, los Diputados siguientes:

D. Enrique O’D onnell, cruz de San Fernando de ter
cera clase, Teniente G eneral, Gran Cruz de Cárlos III.—
3. Francisco Uztáriz, empleo de Mariscal de Campo, Gran 
> u z  de Cárlos III.— D. Fausto Elío , Mariscal de Campo.—
[). Ramón Gómez Pulido, empleo de Mariscal de Campo.—
D. Joaquín Peralta , empleo de Brigadier.— D. Fernando 
Jel Pino , empleo de Brigadier.— D Juan M odet, empleo 
le  Teniente Coronel y grado de Coronel.— D. Juan Yidar- 
te , em pleo de Teniente Coronel y grado de Coronel.—
D. Federico Soria Santa Cruz, empleo de Teniente Co
ronel.— D. Santiago Verdugo, cruz de San Fernando de 
primera clase.— D. José López Domínguez , empleo de se
gundo Com andante, grado de Teniente Coronel, id .d e  
C oronel, cruz de San Fernando de primera clase.— Don 
Cárlos María de la T orre , Gran (ru z  de Isabel la Católi
ca : consta en el expediente que la renunció.

Se han concedido también por el actual Ministerio (lo 
cual es natural y no cen su ro ) las gracias siguientes :

D. Santiago de la Fuente Alcázar, Subsecretario de 
Gracia y  Justicia.— D. Fidel García Lomas, Subdirector 
del Registro de la Propiedad con  40.000 rs.— D. Satur
nino Alvarez Bugallal , ascendido á segundo Jefe de sec
ción  de la Dirección del Registro, con 3L000.— D. Fran
cisco Torrecilla de Robles, Magistrado en Canarias.— Don 
Gabriel E nriquez, Director interino de Ultramar.— Don 
Lorenzo Cuenca, Subsecretario de Gobernación.

Si tratara de molestar á los Sres. Diputados, leería otro 
trabajo estadístico : tengo lista de los que han obtenido 
más de una gracia , de los que han obtenido más de dos, 
de los que han obtenido más de tr e s , de ios que han ob
tenido más de cuatro, y  hasta más de cinco. [Que se lea, 
que se lea.) No lo haré.

En resúm en : durante las cuatro legislaturas de este 
Parlamento se han hecho cinco Ministros plenipotencia
rios, 10 Grandes Cruces , 14 Directores y Subsecretarios, 
16 Consejeros y  Ministros de Tribunales Suprem os, nue
ve Gobernadores de provincia , ocho Magistrados , sobre 
30 Jefes de Administración y  Oficiales de Secretarías, v i 0 
ó 12 Oficiales generales.

Contra mi deseo, excitado por los Sres Diputados, lie 
leido estas listas. Hemos visto que las gracias dadas á los 
Sres. Diputados ascienden á más de IbO. El Congreso se 
com pone de 349 Diputados; de estos se reúnen solo 250, 
y  eso en las ocasiones más solemnes. La mitad más uno 
de 250 son 126 ; las gracias son 160 : ¡ gran libertad para 
votar 1 i Con gran prestigio salen de aquí las leyes!

Hay m ás: hay Diputados que obtuvieron sus gracias 
en la aurora de la unión liberal y ántes de las elecciones, 
y  otros que eran ya empleados y adquirieron la confir
mación de sus cargos Si se sumara todo eso, yo no lo 
d iré ; pero bien pudiera decirse que en este Parlamento 
no hay Diputados de la nación, sino Diputados del Gene
ral O’Donnell. [Rumores.)

No sé por qué se enfadan tantos señores.
Una voz : Que se traiga el expediente de clasificación 

de S. S.
El Sr. B E L D A : No hay inconveniente: tráigase mi 

vida p ú b lica , y póngase enfrente de quien la traiga. ¿Ve
mos aquí aquellos antiguos partidos que sabían lo que 
querían, y  que defendían sus doctrinas batallando cons
tante y  lealm ente? ¿Vem os aquí aquel desprecio con que 
ántes se miraban las deserciones, las compras y ventas 
entre hombres políticos? No lo v e o , señores: por des
gracia nuestra no lo veo.

Debería pasar ahora á examinar la ley de penalidad 
por abusos electorales; pero me van fallando las fuerzas. 
No quiero, sin embargo, dejar pasar un punto que revela 
la situación de esta Cámara. Previenen las leyes que las

elecciones se han de verificar en un mismo dia en todas 
partes , porque así los gobiernos no pueden ejercer con 
tanta presión su influencia. Ahora b ien : por efecto délas 
gracias concedidas el Congreso de hoy no es el de 1858; 
pero las alteraciones habidas las ha tenido la mayoría; 
y com o las elecciones parciales verificadas ascienden á 
i 31, resulta que las funciones políticas de esta Cámara 
carecen de la fuerza moral y de la fe que hace á los G o
biernos y á las leyes estables.

Pido perdón ai Congreso por el tiempo que le he m o
lestado. fee lo pido principalmente porque no veo aquí una 
Asamblea política. Muchos no sabéis por qué estáis aquí, ni 
si estaréis mañana. Yo quiero queconcluya esta confusión 
en que vivimos, y  que viene á desacreditar el sistema refl 
presenta ti vo. Yo pido al Gobierno que disuelva cuanto an
tes esta Cámara, y vaya á los distritos con una bandera 
conocida , con un respeto profundo á la libertad electo
ral , á la ley y á la seguridad de los ciudadanos.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O ' No hubiera pedido la 
palabra si ántes no hubiese pronunciado el Sr. Belda algu
nas que hieren la dignidad de los funcionarios públicos.
Ha dicho S. S. que ía política del Gobierno pasado había 
sido una política de seducción, y que los funcionarios pú 
blicos que han sostenido la situación pasada han venido 
aquí desde las áulas. Por mi parte diré que llevo 20 años 
de servicio al Estado en puestos de confianza, y que en 
siete años de Diputación no he obtenido más que un solo 
ascenso. El Sr. Belda ha hecho, no el retrato de la situa
ción anterior, sino el retrato del pasado de S. S.

Desde el año 46 al 53 ha obtenido el Sr. Belda 14 as
censos. El Sr. Belda, que era Auxiliar del Archivo del Mi
nisterio de Marina con 4.350 rs., tuvo en cuatro meses los 
ascensos necesarios para obtener 24.000.

El Sr. BELDA : Es falso.
El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : Voy á tener el gusto 

de leer las fechas.
El Sr. Belda era Oficial supernumerario del Archivo 

de Marina (porque S. S. ha sido empleado en Marina, en 
Gobernación y en Hacienda) en 9 de Diciem bre de 1846 
El 10 de Diciembre fué nom brado Oficial (plinto con
12.000 rs., ascendiendo los puestos de 5, 6, 8 y  10. A los 
tres meses de estos ascensos , el 2 de Abril de 1847 , fué 
nom brado Oficial del Ministerio de la G obernación , con
20.000 rs.

Yo reconozco el mérito de S. S., y sin duda el G obier
no le creyó muy grande también cuando á los tres m e
ses le ascendió á ¿A.000 rs., y en 20 de Octubre de 18 47 
tuvo un ascenso hasta 26.000 rs.

Desde Octubre de 1847 hasta L* de Enero de 1851 re 
cibió S. S. cada año una gracia , y llegó á 32.000 r s . , en 
cuya categoría quedó cesante; pero quedó cesante con 
sueldo y ganando tiempo de servicio , porque tuvo la co 
misión de la construcción de este ed ificio , á consecuen
cia d é lo  cual el año 1853 volvió á ser nom brado con
40.000 rs., ganando otros dos ascensos.

Creo que , después de esto, la conciencia de los seño
res Diputados estará hecha , y que no comprenderán^ la 
autoridad con que viene el Sr. Belda á acusar á este Go
bierno por haber dado tantas gracias , y á los ¿res. Di
putados por haberlas recibido.

Por lo demás , respecto á la cuestión de reelección, yo 
al recibir mi nombram iento hice renuncia del cargo 
de Diputado; y cuando he recibido después un ascenso 
por antigüedad , no he asistido á las sesiones hasta tanto 
que se acordó por el Congreso que no estaba sujeto á 
reelección.

El Sr. B E L D A : VA ataque que me ha dirigido el señor 
González Alonso lo esperaba, y cási debía dejar de contes
tarle , porque nada puede robustecer más mis argumen
tos que la exasperación con que los ha contestado S. S.
Con lo que el Sr. González Alonso ha dicho habe¡ñus con
fiten tem reum.

Voy ahora á destruir en breves palabras todo lo que 
ha dicho el Sr. González Alonso, porque sus datos están 
destituidos de todo fundamento. S. S. ha empezado por 
decir que en 18*6 era yo Auxiliar del Archivo del Mi
nisterio de Marina , y para negar este dato bastará que 
yo diga que en 18 46 fui separado del cargo de Oficial de 
aquel Archivo con 9.000 rs., destino que venia desem pe
ñando hacia ya algunos años. Ascendí á 12.000 rs. en 
1844, v fui nombrado Oficial del Ministerio de la G ober
nación con  20.U00 rs. en 4 847. Pero ¿que importa que 
haya sido Oficial ó Auxiliar en 43 ó 46? Lo que importa 
es saber si desde que soy Diputado he hecho mi carrera: 
eso es lo que ha de examinar S. S . ; en esta parte n in 
gún hom bre político puede levantar la frente más alta 
que puedo levantarla yo.

En i s 47 vine por primera vez al Congreso, cuando 
apenas había cumplido la edad de 25 años. En 18,8 pre
senté mi dimisión por no hallarme conform e con las ideas 
del Gobierno del Sr. Bravo Muriilo. Desde entonces hasta 
la fecha llevo 13 años de cesante, á pesar de que he teni
do muchas ocasiones de obtener puestos importantes en 
la Administración. Por eso estoy autorizado para hacer 
vuestra censura.

Yo pasé de Gobernación á Ultramar, porque mis co 
nocimientos eran á propósito para servir en aquel ramo, 
y fui luego al Ministerio de Hacienda, después de cinco 
renuncias, contra mi voluntad, y solo por cum plir un 
com prom iso político; y luego que vino al poder el Gene
ral ü ’Dormell presenté mi d im isión , y desde entonces no 
he vuelto á ser empleado: vo no me lie valido de la d i
putación para hacer mi carrera política: al contrario, en 
el momento que ha subido al poder un Ministerio con 
trario á mis opiniones le he arrojado mi dim isión, y  ja 
más lie aceptado gracia ninguna de mis adversarios.

¿Sabe el Sr. González Alonso cóm o soy yo Diputado? 
Pues pregúntelo al Sr. Posada Herrera y al Sr. Bravo M o
rillo , que me hicieron la guerra. ¿Cóm o se podría expli
c a r , si yo fuera una persona tal com o la ha pintado 
S. S., que un distrito tan digno y tan soberbio com o el 
que represento rae mandara aquí contra la voluntad del 
Gobierno en cuantas ocasiones ba sido necesario? ¿Qué 
importa, remito , que yo haya sido modesto empleado 
si no he hecho una carrera con la diputación ; yo. que 
nada debo á la política, y que he visto muchos Auxiliares 
mios de Directores y hasta de Ministros?

; Qué he tenido cesantía! La he tenido porque vengo 
prestando mis servicios al Estado durante la edad de 14 
años, y la he obtenido con todos los requisitos legales; 
porque si he desempeñado alguna com isión, ha sido una 
comisión de ley , no de esas ficticias que no hemos visto 
desempeñar á tantas otras personas.

Por ú ltim o, señores, que se me señale un acto de in
dignidad política ; que se me presente al público com o 
habiendo faltado á mis com prom isos, com o habiendo vuelto 
la espalda á mis amigos, y entonces me habréis vencido. 
Esto será imposible que lo consigáis, y lo será siempre.
El dia en que yo vuelva á desempeñar un cargo público, 
que no será fá c il, esté seguro el Congreso que en el m o
mento en que dejara el poder el Ministerio á quien yo 
apoyara dejaria yo mi puesto. Bueno seria que todos imi
taran mi ejemplo.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  : El Sr. Belda no ha des
truido ni podía destruir los datos que yo he presentado, 
y  que están tomados de la hoja de servicios firmada por 
S. S.

Yo reconozco, por lo demás, los méritos del Sr. Belda; 
pero si S. S. ha venido aquí por derecho propio, lo m is
mo nos ha sucedido á todos los dem ás; y si el Sr. Belda 
fué combatido por el Gobierno en las e leccion es , puedo 
a s e g u r a r  á S. S. que yo no he sido candidato ministerial.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  : Señores , no en vano 
el Gobierno habia pedido al Sr. Belda que retirara su 
p roposición , considerando que de ella no podia resultar 
nada bueno para el país ni para el decoro de estas discu
siones. Tai vez ahora com prenda el Sr. Belda la bondad 
del consejo que le daba el Gobierno. Yo lamento sobre
manera esta discusión, porque cuando se entra en estos 
detalles se rebaja el prestigio del Congreso.

Pero el Gobierno puede baldar con más libertad en 
esta cuestión , porque en cierta parte está de acuerdo con 
el principio que se descubre en el discurso de S. S.

Ya es hora de que el Gobierno explane su pensamien
to , y que no se crea que aquí no debe haber más que 
ludias de partido, sin que se tenga en cuenta que hay 
un Gobierno que tiene la confianza de la C oron a , y al 
cual se deben dirigir los ataques. El Gobierno hasta aho
ra ha estado en una situación anormal, porque com o dijo 
m uy bien el Sr. Presidente del C onsejo, no podia aspirar 
á tener mayoría en esta Cámara porque creía que las 
mayorías no se heredaban. Por eso el Gobierno no nece- 
sitahov presentar su política para buscar apoyo en esta 
Cámara, tan próxima á su fin lega l; pero sí debe hacerlo 
para que los Sres. Diputados sepan en qué posición han 
de colocarse respecto de él, y para que el país pueda ver 
lo que debe hacer en las próximas elecciones generales.

Señores, ¿es este Gobierno un Gobierno pequeño, se
gún dijo aquí un importante Sr. Diputado ? Esto podrá ser 
verdad si se consideran las personas de los M inistros, y 
sobre todo la mia; pero si se consideran las circunstan
cias en que vino al p o d e r , el Gobierno se cree en una 
posición fuerte. El Sr. Presidente del Consejo dijo desde 
un principio que la política del Gobierno era conserva
dora y ámpliamente libera l; y el Gobierno , á pesar de la 
distinta procedencia de sus individuos, tiene en este pun
to de vista la más grande conformidad de opiniones.

Después de esta*' declaración del Presidente del Conse
j o ,  dijo S. S. que el Gobierno seria constitucional, legal 
y parlamentario , y  que la observancia de las leyes haria 
que no tuviésemos estados de sitio, que la seguridad in 
dividual se respetaría.

Y, señores, el que las leyes se respeten hasta la exage
ración será el primer propósito del G ob iern o, que em pe
zará por considerar com o legales todos los partidos que se 
sientan en esta Cámara, á excepción del que se considera él 
mismo fuera de la ley . puesto que dice que la legalidad

existente es detestable así en su conjunto com o en sus de- 
alles. [El Sr. Figueras pide la palabra.) Precisamente me 
'eíería al partido que representa aquí el Si\ Figueras.

En este punto , señores, lo con fieso , el Gobierno será 
nás intransigente que el anterior, aunque sea más liberal; 
ienominación que yo recojo del partido progresista, que se 
a apropia solo para sí, porque yo creo que liberal es to
lo aquel que respeta las opiniones y  manifestaciones de 
os que se ajustan á las leyes.

Dentro cíe los principios del Gobierno se encuentran, 
m e s , muchas de las ideas emitidas por el Sr. Belda, con 
juien el Gobierno está de acuerdo con  la idea del proyec- 
o de ley de incompatibilidades , por lo cual no mirará 
’om o suyo ningún candidato com prendido en la misma,

El Gobierno , pues , no va á buscar una Cámara suya, 
fino á dejar que la opínion del país se pronuncie libre- 
nente en las próximas elecciones.

Otro de los caracteres de esta Administración es la 
conducta que ha observado con los empleados públicos, 
form ado este Gabinete, no por una com binación de ante- 
nano preparada, tuve la honra de presentarme en el 
lespaclio de S. M. con el Sr. Marqués de Miradores, y en 
iquel augusto recinto dije desde luego que era preciso 
pie el Gobierno respetara el personal administrativo para 
evitar los males que surgían de la mudanza de empléa
los; y por mi parte declaro que si la Administración an
terior hubiera sido progresista, hubiera dejado lo mismo 
\ todos los empleados.

El Gobierno acogió esta id ea , y  la acogió con tanto 
nás motivo , cuanto que en el fondo no habia antagonis
mo entre las doctrinas profesadas por este Gabinete y por 
d anterior; pero sin que por esto deba creerse que sos- 
;eniamos á los empleados para obtener su apoyo. No , y  
mil veces n o : el empleado que esto crea está en un gra
sísimo error.

Yo me hubiera alegrado de que los Diputados de la 
lutigua mayoría hubieran com prendido esto, y no hubie
ran tenido esas reuniones que, reuniendo en su seno Mi
nistros de la Administración anterior y  los altos funcio
narios de la Administración actual, ponían al Gobierno 
?n una situación difícil.

El Gobierno desea que en las próximas elecciones se 
ponga en práctica el principio del proyecto de ley de in
compatibilidades , y  desea por lo mismo conocer cuál es, 
respecto del Gobierno, la posición de los eiifpieados. El 
Gobierno cree que todos los empleados caben por sus op i
niones dentro del fondo de su política; ni tampoco quie
re vacantes, porque no tiene ahijados que colocar. El 
Gobierno no abdica por eso la facultad de rem over los 
empleados que no sirven bien sus cargos; y  cree que, si 
debe conservar á los que solo por delicadeza quisieran 
abandonar sus destinos á pesar de estar conformes en el 
fondo con la política del Gobierno, por decoro propio ten
dría que separar á los que creyeran que podían hacerle 
la oposición desde sus puestos. , El Sr Abades pUe la pa
labra.) Ya que pide la palabra 8 S., podrá decir si yo no 
le hice reflexiones al presentarme S. S. la dimisión de su 
cargo; pero el Congreso com prenderá que, una vez p re
sentada la dimisión, el Gobierno debia aceptarla.

He creído , señores, por lo tanto que, á pesar de que 
as Cámaras , según las ideas del Gobierno, no podrán te- 
íer en lo sucesivo tantos funciom rios p ú b licos , tenia 
iccesidad de decir al Sr. Belda que no creo yo que los 
Mputados hayan sido Diputados de banderías, sino que 
ion dignísimos Diputados de la nación , que han defendi- 
lo al Gobierno sin pararse en mezquinos intereses per
enales.

Sentados estos principios, el G ob iern o , que no puede 
Derder nada con la discusión de las Cámaras, debe decla
mar que las tendrá abiertas mientras pueda para que dis
cutan leyes de interés general y los presupuestos si hu 
biera tiem po, porque el Gobierno hoy no puede temer 
ñngun conflicto en la situación en que los votos de la 
áámara le han colocado ; pero no podría consentir que 
liscusiones de otro género le privasen del prestigio que 
necesita para gobernar el país.

El Sr. F IG U E R A S : Doy las gracias al Sr. Ministro de 
la Guerra porque me proporciona la ocasión de contes
tar á una especie vertida por el Sr. Ministro de la Gober
nación contestando á mi último discurso sobre la auto
rización para cobrar las contribuciones.

S eñores, yo creo que si no son partidos legales los que 
no aceptan la legalidad existente, no hay partido legal, 
porque todos la aceptáis para reformarla. A dem ás, en el 
credo de los partidos no hay antilegalidades. las hay con 
su conducta; y mientras esta no se salga de la legalidad, 
no hay motivo para llamar antilegal á un partido cuya 
fórmula ha sido ahsuelta por los Tribunales.

En cuanto á la especie de amenaza que nos ha hecho 
el Sr. Ministro de la G uerra , no la temo , porque yo pue
do decir, con más razón (pie Teodoro de Beza, que mi 
partido es una religión política, en la cual se lian gastado 
muchos martillos, y que gastará el de S. S. por lino que 
sea su tem ple: yo se lo predigo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, tengo que 
hacerme cargo de lo que acaba, de decir el Sr. Figueras: 
cuando yo he dicho que las declaraciones de S. S. daban 
á entender que pertenecía á un partido antilegal, no lie 
querido decir que se le combatiría fuera de la ley. l o  
combatiré al partido de S. S. dentro de la ley, con todas 
mis fuerzas, para impedirle desarrollarse en todas partes 
y por todos medios que trate de hacerlo; y si no me bas
ta la legalidad existente, para eso vendré á las Cortes á 
buscar nuevos medios legales de combatirle.

El Sr. A B A D E S  : No es , señores , bastante el que re
conociendo yo mi insignificancia tenga la resolución de 
oscurecerm e , porque las incidencias del debate me han 
hecho ya y vuelven á hacerme hoy usar de la palabra 
en cuestiones importantes.

Por lo mismo que el Sr. Ministro de la Guerra , al ha
cer la declaración (pie la Cámara ha oido , determinaba la 
conducta que habia seguido con los empleados públicos, 
y dccia que nadie podia haber disentido de esa conducta, 
aparecía mi insignificancia destacándose de los demás Di
putados em pleados, y  necesitaba yo explicar esa diferen
cia de conducta que hemos tenido, tanto el humilde Di
putado que habla com o el Sr. Saavedra Meneses.

Yo, señores, que no he sido Diputado del Gobierno, 
porque no he debido mi diputación al Ministerio; pero 
que estaba identificado con las ideas del Ministerio ante
rior en un puesto de altísima confianza; yo, que tenia la 
seguridad de que el Sr. Ministro actual de la Guerra te
nia confianza en mi lealtad; yo, sin embargo, en el m o
mento en que una votación puso mi voto en contraposi
ción del de S. S., yo debia formular aquel acto que fué tan 
espontáneo y  tan inmediato, que á la hora de terminada 
la sesión ya tenia S. S. en su poder nuestras dim i
siones.

Esto en punto á la conducta del Diputado: en cuanto 
á la del Sr. Ministro, es exactísimo cuanto ha dicho S. S., 
y aun acaso se ha quedado corto S. S. al explicar la tole
rancia que conm igo tu v o ; pero á pesar de eso yo  tuve 
que presentar mi dimisión para quedar enteramente ex
pedito y  poder seguir la marcha que me dictara mi con 
ciencia.

El Sr. G O M E Z : Señores, aludido por el Sr. Belda, 
debo decir que de Brigadier y segundo Cabo de la Capi
tanía general de Extremadura pasé á Ceuta exactamen
te en la misma situación , y sin que por lo tanto obtu
viera gracia.

En" cuanto al empleo de Mariscal de Campo, lo he ob
tenido por méritos de guerra , y  S. S. no ha debido o cu 
parse de él.

Por lo que respecta á la alusión general que nos lia 
dirigido S. S. á todos los Diputados empleados, y o , que 
me considero el último Diputado, me considero tan Di
putado de la nación com o S. S.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Udaeta): Habiendo varios 
Sres. Diputados que han pedido'la palabra para defender 
á ausentes , se va á consultar al Congreso si se les con 
cederá.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso resolvió afir
mativamente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Udaeta): El Sr. Paz tiene 
la palabra.

El Sr. p a z  : Señores , doy las gracias al Congreso por 
la bondad que me dispensa al darme la palabra para de
fender al Sr. García Lomas. S. S., cuando fué elegido se
gundo Jefe de sección de la Dirección del Registro de la 
Propiedad , era Abogado fiscal del Consejo de listado, y  
hacia tres años que desempeñaba ese destino: pasó á la 
Dirección de Hipotecas , por deseo no su y o , sino del se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia, y después ha tenido 
dos ascensos independientes de la voluntad del Ministro; 
pero desde que fué nom brado , aun estando en duda su 
caso de reelección , no ha querido, ni recibir el aumento 
de sueldo . ni volver á sentarse en estos bancos. No creo, 
pues , que sea justificado el ataque que se le ha dirigido.

El Sr. T O P E T E  : Yo no sé por qué no habrá llegado 
á noticia de la mesa el nombramiento del Sr. Bonafós 
para Gobernador de Valencia. Lo que puedo decir al se
ñor Belda es que desde que fue nom brado se consideró 
com o ajeno al Congreso , hasta el punto de que llegando 
un dia conm igo á la puerta, y  habiéndole preguntado si 
no entraba , me contestó ; «No, señor, porque yo no soy 
va Diputado.»

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Señores , tristemente im pre
sionado por el discurso del Sr. Belda, he pedido la pala
bra para manifestar á S. S. que el Sr. D. Santiago Fer
nandez Negrete, desde que ha sido nombrado Consejero 
de Estado, no ha querido volver al Congreso.

Por lo d em ás, yo lamento esta discusión q u e , dado 
el principio de que en la Cámara ha de haber emplea
dos , no hace ningún bien al Gobierno representativo.  ̂

El Sr. V E R D U G O  : Señores , yo  he oido con senti
miento esa lista que ha leido el Sr. Belda, y  que es un 
padrón de ignominia para el Gobierno que ha dado esas

gracias, y  una desgracia para los Diputádoé querías han 
recibido. Pero ya que S. S. ha citado m i nom bre-en  ella 
para indicar que habia recib ido la cruz de San Fernando 
en Africa , podia haber añadido com o corolario otra lista 
de lo s  Diputados q u e , cóm o yo-, hemos sido separados 
de nuestros destinos , á pesar de no ser estos amovibles, 
porque no votábamos con el General O’Donnell.

El Sr. O L Ó Z A G A : He pedido, señores, la palabra 
para defender al Sr. F iguerola , que figura en esa lista 
por haber ascendido á Catedrático de término por r igo 
rosa antigüedad. El Sr. F iguerola , al recibir esa gracia, 
ha hecho una cosa que yo me alegraré que tenga Hiu- 
chos imitadores; porque S. S., aunque estaba, seguro de 
que no se le sujetaría á reelección, no ha venido al Con
greso hasta que así se lia acordado, com o no podia mé- 
nos de suceder.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : En verdad , señores, 
que puedo decirme el principalmente aludido en este de
bate, porque el Sr. Belda hizo muchas salvedades respec
to de los Sres. D iputados: pero S. S. no hizo ninguna 
respecto de los Ministros. Y sin ermbargo yo no h u 
biera contestado á S. S. , que diciendo que esta Cámara 
debia disolverse, aprobaba el pensamiento del anterior 
Gabinete, y  no necesitaba que yo  le contestase.

Habia pensado, pues, no volver á ocupar mi puesto en 
el Congreso, no solo por el estado de mi sa lud , sino p or
que habiendo dejado el poder ai dia siguiente de haber
me dado un voto absolutorio de mi conducta esta Cáma
ra, no esperaba nuevos ataques. Pero un amigo me indi
có hoy que no estaría bien que yo no viniese cuando se 
iba á discutir mi política , y sobre todo cuando podia ata
carse á una persona que no puede sentarse aquí, y  por 
eso he venido. Pero aun después de haber oido al señor 
Belda, no le hubiera contestado cuando ya le contesté el 
año pasado á un discurso igual, si unas palabras del señor 
Sr. Ministro de la Guerra no me hubieran m ovido á 
romper el silencio.

No sé si el Sr. M inistro, al indicar que un orador les 
habia llamado pequeños, se referia á mi p erson a : dias 
ántes habia dicho también el Sr. Presidente del Consejo 
que yo les habia calificado de nulidad , y  ni una ni otra 
calificación han salido de mis labios, ni las usaría, porque 
podrían volverse contra m í , que soy el más pequeño de 
todos. Ni aun de mi discurso podría inferirse eso. Lo que 
yo he dicho ha sido lo mismo que ha dicho el Sr. Minis
tro de la Guerra.

S. S. nos lia anunciado aclaraciones importantes d i
ciendo que quería que no hubiera más luchas de banco á 
banco, sino entre el Gobierno y las oposiciones , y esto es 
lo que yo quería el dia anterior. Si S. S. hubiera dicho 
esto entóneos, yo no hubiera tenido necesidad de hacer 
aquel discurso, al cual ha venido hoy S. S. á dar la razón, 
y  á calificar de acertado y  de ju sto ; y tanto es esto así, 
que si esa declaración se hubiera hecho ántes; si nosotros 
la hubiéramos con ocid o ; si hubiéramos com prendido que 
la política del Gabinete era en el fondo de unión liberal, 
no hubiéramos tenido esas reuniones, porque hubiéramos 
sabido que el Gobierno tenia en el fondo las mismas ideas 
que nosotros, y hubiéramos tenido el patriotismo de no 
crearle el más pequeño embarazo.

Nosotros no extrañábamos que el Gobierno tuviera 
una política en estas circunstancias distinta de la nues
tra , y lo único que queríamos era que el Gobierno n o n o s  
legase en la hora de la muerte lo que dan las familias á 
los parientes que fallecen : que el Gobierno no dijera que 
no admitía nuestra política en las circunstancias en que 
nosotros la desarrollamos.

Pero ya que me he levantado, voy á contestar m uy 
pocas palabras al Sr. Belda. Yo reconozco en S. S. una 
grande autoridad, y no hago argumentos ad hominem; 
pero por alta que sea la autoridad de S. S., no es mayor 
que la de los individuos que han hablado aquí en estos 
últimos debates, ni mucho menos que la del Congreso.

8. S. ha presentado una série de gracias, deduciendo de 
ellas un cargo contra el Gobierno; pero lo prim ero es que 
se conozca el criterio del ju icio de S. S. Decía el Sr. Belda 
que no había dado el General O’Donnell en Africa gra
cias más que á sus amigos. ¿Es que S. S. no tiene ningún 
amigo político que haya sido agraciado por servicios en 
Africa? Yo rae alegraría de oir esto á S. S. Adem ás, ¿ n o  
ve el Sr. Belda que en su discurso ha echado una m an
cha de tinta sobre todos los agraciados de Africa , cuan
do habrá muchos que hayan obtenido estas recompensas 
á costa de su sangre?

Y lo mismo digo de las gracias c iv ile s . que no han 
dado seguramente motivo para que el Sr. Belda dijera que 
el Ministerio anterior había convertido á Madrid en un 
mercado. ¿Quién ha sido aquí el mercader, v quién la m er
cancía? Además, ¿liemos hecho nosotros más que han he
cho los Gobiernos anteriores? Seguramente que no. S y h a y  
abusos, pongamos una cortapisa á ellos. [Algunos señores 
Diputados: Ya es tarde.’ Tal vez no sea tarde aun , porque 
lo mismo que SS. SS. pueden ser llamados al poder, pue
de que tanibien lo sea algún amigo mío , y entonces no 
será tarde.

Insisto, pues, señores, en  lo que ántes he indicado: 
nosotros ya estamos muertos en putrefacción; dejen, pues, 
descansar nuestros huesos: y puesto que SS. SS. nos han 
de suceder, guarden para sí esos consejos que nos daban, 
y aplíqueníos en cuanto sean Gobierno.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, el Sr. Posa
da Herrera había pedido la palabra, ántes que yo hablara: 
no lie oido y o , pues, la causa de su discurso; pero debo 
hacerme cargo de las palabras de S. S. acerca de la con 
ducta que lia tenido con el Gobierno.

Yo estaba en la inteligencia de que el Sr. Posada Her
rera habia llamado pequeño al G obierno, porque no oí 
su discurso; y aunque estaba bien seguro de que no sal
dría de boca de S. S. nada que pudiera molestar personal
mente á los Ministros, fuerza es decir que el discurso de 
S. S. no era benévolo para un Gobierno á quien empeza
ba por considerar com o antiparlamentario.

Pero dice S. S. que, si el Gobierno hubiera manifesta
do ántes su pensamiento , no hubieran tenido lugar esas 
reuniones ni el discurso de S. S. El Presidente del Conse
jo  ya lo habia manifestado ántes del discurso de S. S., y  
el Sr. Posada Herrera debia com prender que, si no éramos 
continuación á la política anterior, no éramos tam poco 
un antagonismo de ella , y  por consiguiente no estamos 
hoy en contradicción con lo que ántes hemos hecho, por
que siempre liemos manifestado que nosotros hacíamos 
una política de unión liberal com o la pueden explicar el 
Sr. Vega Armijo ó el Sr. Rios Rosas.

Enceste estado, á nosotros no nos cumplía venir aquí 
á discutir la Administración del Duque de Tetuán: cuan
do aquí habia miembros de aquella Adm inistración, no 
éramos nosotros los que debíamos defenderla. Nuestra 
conducta, pues, ha sido la que nos ha debido dictar 
nuestro patriotism o,.y  en lo sucesivo esta marcará en 
qué aceptamos los principios del anterior Gabinete y  en 
qué nos separamos de él. Yo espero que al fin y  al cabo 
ella acreditará que el Ministerio , aunque conservador, 
es eminentemente liberal.

El Sr. VICEPRESID EN TE (Udaeta): Se suspende esta 
discusión.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se lev anta la sesión para reunirse las secciones.
Eran las siete menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR
M A D R ID .—  Solo se aguarda que S. M. la REixA seña- 

le el dia para que se verifique la inauguración oficial de 
toda la línea férrea desde Madrid á Zaragoza. Antes dei 
viaje de S. M . la R e in a  recorrerá la línea el Sr. Ministro 
de Fomento con los Ingenieros , com o medida prévia para 
conceder el permiso para que se entregue la línea al ser
vicio público.
  En confirm ación de lo que tenemos ya manifestado
a c e r c a  de la proximidad de la apertura al servicio públi
co de la línea entera de Madrid á Zaragoza, añade uno 
de nuestros colegas, anteayer corrió un tren desde esta 
última ciudad á Madrid, el cual, descontado el tiempo que 
se detuvo en Alliama, empleó solo en tan considerable 
trayecto ocho horas y media.

  El distinguido com positor y  maestro de S. M., señor
Val Flemosa , lía recibido dos muestras de afecto del in 
mortal R osin i, dignas de alta estima. Consisten aquellas 
en una preciosa arietta escrita toda ella por el mismo R o
sini , v en unos botones para pechera , que reúnen el 
extraordinario mérito de haber pertenecido y  haberlos 
usado el inolvidable com positor Bellini. Ambos regalos 
vienen acompañados de una carta del célebre maestro, al
tamente lisonjera para el Sr. Valldemosa.
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Real o rd en  declarando  como carga de ju s t icia el cen
so de 4 .000.000 de reales de capital im puesto en la 
su p rim id a  Sociedad R io jana , cuyo pago reclam a Don 
Ram ón de Llano y  L landiola.—Idem.

En 7.— O tra declarando  extensiva ¿ lo s  Oficiales del C uer
po adm in istra tivo  de la A rm ada la Real disposición 
de 29 de N oviem bre de 1860 , á fin de que si les 
toca la su erte  de soldados no figuren en los b a ta 
llones de M arina com o tales, v m ás que expresa.— Número  97.

Resum en de reso luciones del M inisterio de M arina.— Idem.
O tro de resoluciones del M inisterio de la G u erra .—  Idem.

En 8 .— Reales decretos d isponiendo que cese en  el des
pacho in te rin o  del M inisterio de la G u erra  el Mi
n is tro  de iM arina, y que se encargue nu ev am en te  
de él el M arqués de la H abana.—Núm . 98.

O tros ju b ilan d o  á D. G regorio Suarez C a n tó n , Fiscal 
de la A udiencia de G ranada , y n om brando  para  
aquel cargo á D. Eugenio Perca*— Ídem.

O tro traslad an d o  á la plaza de Magistrado su p e rn u 
m e ra r io , vacan te  en la A udiencia de Valladolid , á 
D. Pedro Saez de Q uejaría, que sirve o tra de igual 
clase en  la de Barcelona , v á esta á D. M arcelino 
Rodriguez A rango.— Idem.

Real ó rd en  m andando p roveer p o r oposición la c á 
tedra  de Instituciones de Hacienda pública de E s 
paña , vacante en la U niversidad Central.— Idem.

O tras declarando  desiertos dos concursos p ara  la 
provisión de las cátedras de Farm acia quím ico- 
o rgánica y  de m ateria fa rm acéu tica , vacantes en 
las U niversidades de G ranada y Santiago.— Idem.

9* -Real decreto  nom brando  á D. José María Bustillo 
Capitán general del d ep artam en to  de M arina de Cádiz.—Núm. 99.

Resum en de u n a  resolución del M inisterio de M arina.— Idem.
Real decreto  concediendo á D. Federico T ag u e , sú b 

dito francés y Vicecónsul de España en A tenas, la 
naturalización  en estos reinos.— Idem .

Real ó rd en  confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador de Alm ería para procesar á D. A n
tonio Cuevas Solver.— Idem.

C ircu la r disponiendo se encargue nuevam en te de la 
S ubsecretaría  del M inisterio de la G uerra el Briga
d ier D. Joaquin  Riquelm e.— Idem.

En 10.— Real decre to  nom brando  Consejero de Estado ai 
Jefe de E scuadra D. José María H alcón.—  Núm . 100.

Real ó rden  d ictando reglas para u n iform ar el p ro c e
d im ien to  crim inal en los T ribunales del fuero com ú n .— Idem.

O tra resolviendo que el Juez que se halle de guardia 
es el com petente para conocer p rev en tiv am en te  en 
casos de incendio. — Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de G racia v 
Justicia.— Idem.

Real ó rd en  concediendo au torización  y confirm ando  
la negativa de au torización  del G obernador de 
Cuenca respectivam ente p ara  p ro cesa r á D. Ju an  
O rtega p o r  las dos faltas de que se hace m érito .—  Idem.

En 1K— Real decreto  n o m b ran d o  G obernador de Vizcava 
á D. Francisco  Muñoz.—Núm . 101.

Real ó rden  m andando  se encargue in te rin am en te  de 
la D irección de E stablecim ientos penales el Subse
cre ta rio  del M inisterio de la G obernación .—Idem.

O tra confirm ando  la negativa de au torización  del 
G obernador de Salam anca para  procesar al Alcal
de , Secretario  y dem ás individuos del A y u n ta 
m iento  de A ldeanueva de F igueroa.— Idem. ’

O tra o torgando la concesión de u n  ferro -carril desde 
T harin  hasta la orilla del rio Odiel á la com pañía 
de m inas de cobre de H uelva.— Idem.

En I?.— O tra n o m brando  Registradores de la Propiedad 
de varios d istritos á los individuos que se desig
n an .—Núm . 102.

O tra confirm ando la negativa de au torización  del Go
b ern ad o r de Cuenca p ara  procesar á D. V aleriano 
M uñoz y o tros.— Idem.

Concesión de Regium exequátur y autorizaciones á 
los Cónsules y  Vicecónsules que se m encionan  pa
ra  e jercer sus cargos.— Idem.

R esúm en de reso luciones del M inisterio de M arina.— Idem.

E ü —Real  ó rden  disponiendo que los buques de guer-unacn»*. ra y m ercan tes lleven las luces de situación que se 
e x p re sa n , y  que se observen  varias reglas v  a rtícu 
los en  las probabilidades de encuen tro .— Num. 103.

O tra confirm ando  la negativa de autorización del Go
b e rn ad o r de Badajoz p ara  procesar á Raíaél Carrasco.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm inistración de la 
Rem anda propuesta p o r D. M elchor O rtiz de Zára- 
te so b re  concesión de las dos q u in tas partes del 
sueldo que d isfru tó  com o capellán ca s tren se .— Idem.

En 14.—Real ó rden  confirm ando la negativa del G ober
nad o r de Jaén p ara  p ro cesa r á D. José Jim énez y  
oíros.— Núm . 104.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de la G uer
ra.— Idem.

O tro de resoluciones del M inisterio de M arina.— Idem.
C ircu lar relativa á la form a en  que deben ex tender

se las actas de todo lo que los N otarios au toricen , y  
á los derechos que p o r e las h an  de co b rar.—Idem.

E n 15.—Real ó rden  n o m brando  R egistradores de la P ro 
piedad en varios d istritos á ios individuos que se 
designan .—Núm . 105.

Resúm en de resoluciones declarando  suprim idos a l
gunos títulos del re in o .—Idem.

Real o rd en  declarando  subsisten te  una carga de ju s 
ticia de 532.680 rs. anuos que perciben  el Mar
qués de M ontealegre y  otros.— Idem.

Real decreto  confirm ando u n  auto del Consejo p ro 
vincial de Córdoba de 7 de Setiem bre de 1861 so
b re  caducidad de la m ina San  Antonio.— Idem.

E n 16.—Reales decretos relevando  del cargo de D irector 
general de A dm inistración m ilita r al T eniente Ge
n era l D. A ntonio María Blanco, y  nom b ran d o  en  
su lugar al que lo es tam bién D. José María Lavi- 
ña y P rat.—Núm. 106.

O tro n o m b ran d o  Capitán general de A ragón al Te
n ien te G eneral D. Joaquin  del Manzano!— Idem.

Resúm en de resoluciones del 31 m isterio de G racia y 
Justicia.— Idem.

Real ó rd en  confirm ando el acuerdo  del Consejo p ro 
v incial de la C o ru ñ a , que declaró soldado á Juan 
Perez Silva, qu in to  por el cupo de D um bría.— Idem.

O tras declarando  desiertos los concursos para la p ro 
visión de las cátedras de A natom ía descriptiva y ge
n e ra l y terapéutica de la U niversidad de G rana
da.—Idem.

Real decreto  confirm ando la p rovidencia ad m inistra
tiva del G obernador de Burgos en pleito  en tre  la 
H acienda pública y D. José A ram barri sobre m u l
ta im puesta á este p o r defraudación del subsidio 
industria l.— Idem.

En 17.—O tro n om brando  Capitán general de las p ro v in 
cias Vascongadas al Teniente G eneral D. F rancisco  
Jav ier Ezpeleta y E nrile .— Núm . 107.

C ircu lar d ictando varias disposiciones para e v ita r lo s  
inconvenien tes que se ofrecen para  el rein tegro  
de los débitos con que pasan al regim iento in fan 
tería Fijo de Ceuta algunos individuos de o tras a r 
m as é institu tos.— Idem.

O tra aprobando  en  los té rm inos que se expresan  las 
reform as de los artículos 28 y 67 del reg lam ento  
de las com pañías san itarias.— Idem.

Real ó rden  m andando que en ausencias y en ferm e
dades del D irector del Registro de la Propiedad 
firm e las Reales ó rdenes com unicadas el Subd i
rec to r del m ismo ram o .— Idem.

O tra declarando  su bsisten te  la carga de justicia  de 
66 rs. v n . anuales á n o m b re  de Doña A ntonia 
F ernandez de A m orós.—Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— Idem.
En 18.— Real decreto  prom oviendo a l  em pleo de T enien

te G eneral de la A rm ada á L). Baltasar V allarino 
y  Y alderram a.— Núm. 108.

Real ó rden  resolviendo que la línea telegráfica de 
Cartagena á A lm ería parta  de M urcia, y  se proceda 
p o r la D irección del ram o al anuncio  y  ce leb ra
ción de la subasta para la adjudicación de esa cons
trucción  con arreg lo  al pliego general de condicio
nes ad junto , y  m ás que expresa .— Idem.

C ircu lar resolviendo sea baja definitiva en el e jé r
cito el T eniente D. A polinar Montiel y O netis.— 
Idem.

O tra disponiendo lo conveniente acerca del sueldo 
que lia de abonarse á los individuos de la c a r r e 
ra ju ríd ico -m ilita r  cesantes ó de reem plazo que 
desem peñen in terinam ente  un  cargo de su clase ó 
su p erio r á ella.— Idem.

Real ó rden  au torizando á I). Felipe Sánchez Fano 
p ara  que aproveche las aguas del rio  de Manrlva 
en el riego de la vega del pueblo del m ismo nom 
bre , provincia de Málaga, sujetándose á las co n d i
ciones que se le m arca n .— Id m.

Otra autorizando  á D. Vicente Angulo y San Millan 
para que tom e del rio  T irón 7,25 litros de agua 
por segundo con objeto de regar 14,50 hectáreas 
de te rren o  que posee en los pueblos y con las con
diciones que se c itan .— Idem.

O tra au torizando  á D. E duardo  de León y Rico para 
que aproveche las aguas del b a rran co  de Viloria 
en u n  establecim iento  de beneficio de m inerales 
en el térm ino  de V illarubia de Santiago, p rov incia 
de Toledo, con sujeción á las condiciones que se 
expresan .— Idem.

E n 1 9 — Real decreto  decidiendo á favor de la A dm inis
tración  u n a  com petencia suscitada en tre  el G ober
n ad o r de la p rov inc ia de Valladolid y el Juez de 
p rim era  instancia de Y ilialon.—Núm. 109.

Real ó rden  ap ro b án d o la  trasferencia de la concesión 
del fe rro -c a r r i l  de G ranollers á San Ju an  de las 
Abadesas, hecha p o r D. A lejandro de Bengoechea 
en  favor de los Sres. B reusing y  com pañía de 
3fanchester.— Idem.

En 2 0 — O tra am pliando  la habilitación de la A duana del 
Ferro l, p ro v in c ia  de la Coruña, para la im porta
ción d irecta de la procedencia que se e x p re 
sa.— Núm . 110.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M ari- 
na.— Idem.

En 21.— Real ó rden  señalando las c ircunstancias que lian 
de re u n ir  los asp iran tes á las P rocuras del T ribu
nal Suprem o, de las A udiencias y de los Juzgados 
de p rim era  instancia , derogando* en esta p a rte  la 
Real ó rden  de 2 i de O ctubre  de 1858.—N úm . 111.

O tra autorizando á IV Á guslin G isbert para que ap ro 
veche las aguas del rio  Polop y del a rrovo  Chi- 
rillen  como fuerza m otriz de u n  batán  co n a rre g lo  
á las condiciones que se le m arcan. —Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda entablada por D. Salvador M arin Baldo 
sobre validez de la cesión de unos títulos de la 
Deuda pública hecha por el A yuntam iento  de 
M urcia en  favor del dem andan te .— /dem.

E n 22.—Reales decretos adm itiendo las dim isiones p resen 
tadas por D. Pedro Abades y Soto, Oficial p rim ero  
p rim ero  del Ministerio de la G uerra  y D. F ru tos 
Saavedra Meneses, Oficial sexto p rim ero  del m ism o 
M inisterio.—Núm. 112.

C ircu lar disponiendo que los fondos de los cuerpos 
de infantería sean tres en  la form a que se ex p re 
sa.— Idem.

Reales decretos concediendo ju b ilación  á D. Benito 
del Collado y A rdanuv, Inspecto r genera l segundo 
del cuerpo de Ingenieros de Alinas, y  los ascensos 
de escala por resultas de dicha vacante.—Idem.

Real ó rden  autorizando á D. Ju an  Teixidó y com pa
ñía para que aproveche las aguas del rio Llobregat 
com o fuerza m otriz de dos fábricas de hilados y 
tejidos con sujeción á las condiciones que se ex 
p resan .— Idem .

Resúm en de resoluciones adoptadas por el M iniste
rio  de M arina.— Idem.

En 23.— Real ó rden  resolviendo lo convenien te acerca de 
la com parecencia de los agentes de las com pañías 
de los ferro-carriles an te la A utoridad jud ic ial p ara  
la p ráctica de diligencias ó p re s ta r  declaración.— 
Número 113.

O tra m andando p roveer p o r concurso  la plaza de 
Profesor su p ern u m erario  encargado de la enseñan
za de Perspectiva en la Escuela su p erio r de P in tu 
ra  y E scu ltu ra.— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda propuesta á nom bre de D. Ramón E struch  
y F e rre r  sobre ineficacia de la Real ó rden  que se 
cita.— Idem.

En 24.—Otro prom oviendo al em pleo de Jefe de E scuadra 
al B rigadier de la Arm ada D. F rancisco  de Paula 
Pavía y Pavía.— Núm . 11 i.

O tro autorizando al M inistro de M arina p ara  que d is
ponga la adquisición en Ing laterra  de 1.000 to n e
ladas de carbón  de p ied ra  para las atenciones del 
servicio de la estación naval del golfo de G u i
nea.—Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de Marina.— 
Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración 
u na com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
la prov incia de N avarra y el Juez de p rim era  in s
tancia de Tudela.— Idem.

E n 2 5 — Real orden confirm ando la negativa de au to riza
ción del G obernador de la p rov inc ia de Cuenca 
para procesar á D. José Nuñez de Haro , Alcalde 
que fué de Moya.— Núm . 115.

O tra autorizando á D. Estéban L lagunes para que 
aproveche las aguas del rio Rialp como fuerza m o
triz de un  m olino h arin e ro  con sujeción á las con
diciones señaladas al efecto.— Idem.

En 26.— Real decreto m andando  p roceder á nueva elec
ción de u n  Diputado á Cortes en el d istrito  de Al
m ag ro , provincia de C iudad-R eal.—Núm . 116.

Real ó rden  confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador de la prov incia de G uadalajara 
p ara p rocesar á D. José López, Teniente de Alcalde 
de Cendejos de la T orre.—Idem.

O tra aprobando varias disposiciones adoptadas por 
el Capitán general de la isla de Santo D om ingo, y  
dando las gracias á cuan tos hay an  in terven ido  en 
el breve térm ino  de la rebelión  pronunciada en la 
provincia de Santiago.— Idem.

Otra aprobando  en  todas sus partes la conducta del 
Capitán general de Santo Domingo como aprecio 
d e s ú s  serv icios, y concediendo las recom pensas 
que se expresan.— Idem.

O tra disponiendo que desde 1 /  de Mayo próxim o se 
cobren  los derechos de portazgo en el de Juneda, 
situado en la ca rre te ra  de Lérida á T arrago n a .— 
Idem.

D istribución de fondos por capítulos p ara  satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo, aprobada en 
Consejo de M inistros.— Idem.

En 27.— C ircular disponiendo que los Capitanes generales 
de los d istritos concedan licencias para asuntos 
propios que no excedan de cua tro  meses , ó p ró -  
rogas por dos á los Jefes y  Oficiales que se exp re
san .— Núm . 117.

O tra au torizando á los D irectores generales de todas 
las arm as é institu tos m ilitares para que ordenen 
por sí las traslaciones de u n  reg im ien to  á otro y 
dem ás cam bios de destino de todos los Oficiales, 
desde Capitán inclusive ahajo, y m ás que expresa 
acerca del pase de individuos de tropa de un  in s
tituto  á o tro .—Idem.

Relación del Jefe , Oficiales y sargentos á quienes por 
Real órden  do 21 de Abril, y á propuesta del Ca
pitán  general de Cuba, se nom bran  para se rv ir  los 
em pleos y destinos que se les seña lan .— Idem.

Real órden* disponiendo lo convenien te acerca del 
sistem a de cortas seguido hasta el dia en los m o n 
tes públicos que necesita exp lo tar la M arina de 
g u erra .— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real decreto confirm ando la Real ó rden  de 13 de Se
tiem bre de 1861, referente á la clasificación de h a 
beres pasivos de I). José Perez del C astillo , Oficial 
cesante de la suprim ida Comisión de Estadístic a, en 
el pleito seguido por el m ism o an te el Consejo de 
Estado sobre m ejora de clasificación.— Idem.

En 28.—Real decreto nom brando  M inistro del Suprem o 
T rib u n a l de G uerra  y Alarma al T eniente G eneral 
D. Francisco Javier Ezpeleta y  E nrile. — Núm. 118.

Otro nom brando  Capitán general de las provincias 
Vascongadas al Teniente G eneral 1). José Orozeo y 
Zúñiga.— Idem.

Otro nom brando  Capitán general de Valencia al Te
n ien te  G eneral D. Juan  de Lara é Irigoyen .— Idem.

Relación del Je fe , Oficiales y sargentos de infantería 
del ejército  de Cuba, á quienes por Real ó rden  de 21 
de Abril se nom bran  para se rv ir los em pleos y des
finos que se les señalan .— Idem.

E n 29.— Real ó rden  resolviendo cómo lia de en tenderse  
cum plida la peña de presidio ex tinguiendo en  la 
cárcel el tiem po de su  duración  , y á qu ien  c o r
responde en  tal caso expedir al reo la licencia de 
cum plido.— Núm . 119.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de la G u er
ra.— Idem.

En 30.— Resúm en de Reales decretos n om brando  Arzo
bispo cíe Valladolid y Obispds de B arcelona, Cádiz 
y León á los Sres. que se ex p resan .— Nujii. 120.

Real ó rden  au torizando á 1). F e rnando  Fernandez 
Casariego para  que p ractique los estudios de u n  
proyecto  de m ejora del pu erto  de T ap ia , p rov incia 
de Oviedo.— Idem.

O tra concediendo pensión vitalicia de 4 rs. á los in 
dividuos que se ind ican  p o r h ab e r asistido al co m 
bate naval deT rafa lg ar.— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem,

Real decreto confirm ando el fallo inh ib ito rio  ap e
lado en el pleito pendien te an te el Consejo de Es
tado en tre  D. Diego de A rgum osa y D. Baltasar 
Mata para que se declare ilegal y reduzca la a ltu 
ra  dada á u n a  casa con stru id a  p o r Alafa en esta 
corte, y m ás que expresa.— Idem.

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA D E ESPAÑA. (CONTI
nuacion  de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , co rrespondien te al s e 
gundo sem estre de 1862 , y el de sen tencias y decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan  
de venta en la p o rte ría  del M inisterio de G racia y Ju s ti
cia al precio  de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica po r entregas m ensua les, co n s
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean de 160 á 224 páginas en  8.* 
m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan  dos ín d ices, el uno  
cronológico y el o tro  alfabético , con su correspondien te 
p o rtada para la encuadernac ión  del tomo.

Las sen tencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
van foliación d istin ta  para que form en u n  tom o cada año 
con sus índices correspondientes. Lo m ism o se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscric ion  es de 72 rs. al año en Aíadrid 
y 84 en  p ro v in c ias , franco el porte.

El pago po d rá  h ace rse , p ara  las suscric iones en Aía- 
d rid  , satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  cada en trega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre .

Los suscrito res que abonen el im porte de la su seri- 
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán  70 rs. en 
Aíadrid y 80 en  provincias.

En U ltram aí v el ex tran je ro  120 rs. vn. anuales.
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COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de A dm inistración de esta Com 
pañía ha acordado que la ju n ta  general o rd inaria  de a c 
cionistas que con arreg lo  al a rt. 35 de los eMatutos debe 
reu n irse  en el p resen te  año se verifique el dia 28 de Ala- 
yo  , á la una de la ta rd e  , en  el dom icilio de la Sociedad 
en esta c o r te , P uerta  del S o l , n ú m . 14 , cuarto  segundo.

Los señores accionistas que q u ieran  tom ar p arte  en  
d icha ju n ta  deberán  depositar sus títulos 15 dias ántes 
de la reun ión  , en Aíadrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en  P arís , place V endóm e , n úm . 12.

Se en tregará  á cada uno  de los que depositen sus ac
ciones un  b ille te de en trad a  nom inativo  y  personal en 
que se in sc rib irá  el núm ero  de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  genera l no podrá d e 
legarse sino en o tro  accionista que tenga ya p o r sí m is
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse p o r m edio de poder ó 
po r oficio dirigido al P residen te del Consejo de A dm inis
tración.

Aíadrid 23 de Marzo de 1863.—El Secretario  del Con
sejo de A dm inistración , Eugenio de Abella. 1577 — 2

COMPAÑÍA ilULLERA-FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
v a rra .—La Jun ta  adm inistra tiva  de esta Sociedad , cum 
pliendo con lo dispuesto en el a rt. 17 de sus estatutos, lia 
acordado se celebre la ju n ta  general o rd in a ria , y  co n 
voca á los señores accionistas para el dia 31 de Alavo 
próxim o, á las diez de su  m añana, en el local que ocupan 
sus oficinas, calle de San Ignacio, núm . 4, de esta ciudad.

Pam plona 22 de A bril de 186 3 .= E l S ecre ta rio , Ul- 
piano lrayzoz. 2174— 2

COA!.PAÑÍA DEL FERRO-CARRIL 1)E MEDINA DEL 
Campo á Zam ora.— El Consejo adm inistra tivo  de esta Com
pañía , en uso de las facultades que confieren  á las Com 
pañías concesionarias de obras públicas las leyes de 11 
de Julio de 1860 y 29 de Enero de 1862 , y de la au to r i
zación especial que le conceden los artículos 25 y 26 de 
los e s ta tu to s ; y habiendo llenado las p rescripciones de la 
Real órden  de* 17 de Febrero  de I ' 62 , em itirá  la can ti
dad de 19 m illones nom inales en 10.000 obligaciones de 
la segunda série B por m edio de subasta púb lica en la 
form a y bajo las condiciones sigu ien tes:

1.a El valo r nom inal de cada obligación será de 1.900 
reales v e lló n , equivalen tes á 500 frs.

2.a Los títu los serán  al portador.
3.a Gozarán el in terés de 3 por 100 anual , \ llevarán 

el cupón co rre sp o n d ien te , que v en cerá  en 1.* de Julio 
de 1865 .

4.a El pago de in tereses se verificará á p resen tación  
del cupón por sem estres que v encerán  en de E nero y
1.* de Julio de cada año.

5.a El reem bolso  de estos títulos se h ará  por todo su 
valo r n o m in al; verificándose la am ortización po r m edio 
de sorteos a n u a le s , que em pezarán el 1.# de E nero  de 
1864 y co n tin u a rán  en los sucesivos.

La* Com pañía no podrá d iferir la am ortización , pero  
sí an ticiparla .

6 .a En garan tía  ’del capital é in tereses de estas o b li
gaciones queda hipotecado el cam ino de Aledina del Cam 
po á Z am o ra , con todas sus obras de fábrica , estaciones, 
m aterial y  p ro d u c to s, á cuyo efecto se otorgó en 6 de N o
v iem bre de 1861 la oportuna esc ritu ra  p ú b lica , y en 12 
de Alayo últim o o tra  adicional á esto.

7.a La subasta ten d rá  efecto el día 6 de Mayo p ró x i
mo , á  ías doce de la m añana , en las oficinas de la D ire o  
cion de esta C om pañía, calle del F lo r ín , n u m . 2. Las p ro 
posiciones deb erán  v en ir  en pliegos cerrados , q u e  se ad 
m itirán  desde esta fecha hasta el d ia de la subasta a las 
once de la m añana. Se te n d rán  p o r no  hechas las que no 
estén  form uladas con arreg lo  al m odelo puesto  a con ti
nuación. ,8.a La Com pañía no se co m p ro m ete  a ad m itir  la m as 
alta , síno  la que juzgue m ás convenien te  p o r  las garan 
tías que ofrezca el p ro ponente  , á no se r  que la  m as a lta  
sea con la condición de en treg a r el im porte  al contado, 
y en  todo caso se reserva el derecho de no  acep ta r n in 
guna si así lo considera oportuno .9.a No se adm itirá  n in g u n a  proposición p o r m enos de 
500 obligaciones. , . . .10. Él p rec ia  que se fija com o tipo  m ín im u m  ad m i
sible es de 230 frs. p o r obligación, ó seart 874 rs . vn. l i 
b res de todo qu eb ran to . ,11. Se adm itirán  tam bién proposiciones a condición 
de pagar su  im porte á m edida que la Com pañía lo recla
m e , si b ien  esta en treg a rá  las obligaciones en  el m om en
to en  que el Consejo ad m inistra tivo  ap ru eb e  la p ro p o 
sición. . . . .La Com pañía av isará con u n  m es de an ticipac ión  , no 
pudiendo exigir en  cada plazo m ás que u n a  te rce ra  p a r 
te del im porte de las ob ligac iones, y  debiendo m ed iar 
en tre  uno y o tro  plazo un  m es. En el caso del p re sen te  
artícu lo  , el p roponente  ab rirá  cuenta co rrien te  de in te 
reses á la C om pañía, abonando el 6 por 400.

12. El p ro ponente  abonará  á la Compañía la parte  de 
in te rés del cupón vencido desde el p rincip io  del sem estre 
hasta el dia en  que se adm ita la proposición.

M ardrid 26 de Marzo de 1 8 6 3 .= P o r acuerdo  del Con
sejo ad m in istra tiv o , el Secretario  g en e ra l, A ntonio C an
tero.

CUADRO DE AMORTIZACION.
Amortización de 10.000 obligaciones con interés anual de 3

por  100 , reembolsables en 97 años á 1.900 rs. cada u n a ,
ó sean 500 francos.

Epocas  N ú m ero  de Epocas  Núm» r o d é
d e  Lt obl igac iones de  ia obl igac iones

amort ización . amort izable? . am or t izac ión .  a m o r t izable?.

1864 48 1913 76
1865 48 4914 80
1866 49 4915 84
1867 20 1916 85
1868 20 1917 86
1869 21 4 918 89
1870 n  1919 92
1874 22 4920 95
1872 23 1921 98
1873 24 4922 100
1874 24 4 923 103
1875 25 4924 107
1876 26 1925 H 0
1877 27 1926 113
1878 27 1927 116
1879 28 19¿8 120
4 880 29 1929 124
1881 30 4 930 127
1882 31 1931 131
1883 31 1932 4 35
1884 33 4 933 4 39
1885 34 1934 4 43
1886 3 i 1935 t í 8
1887 36 1936 152
1888 37 1937 156
1889 38 1938 161
4 890 39 4 939 * 166
1891 40 4940 171
1892 41 1944 176
1893 43 1942 182
189 1 44 4 943 187
1895 45 1944 192
1896 47 1945 198
1897 48 1946 204
4 898 49 1947 2H
4 899 51 1948 216
1900 52 1 1949 223
1901 54 1950 230
4 902 56 1951 237
1901 57 4 952 244
1904 59 1953 254
1905 61 1954 258
1906 63 1955 267
1907 64 1956 274
1908 66 1957 283
1909 69 4 958 291
1910 70 1959 300
1914 73 1960 309
1912 7o

Modelo de proposición.
El que su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones 

que ha de reg ir p ara  la subasta de 10.000 obligaciones, 
segunda série  f í , de la Com pañía del fe rro -ca rril de Ale- 
d ina del Campo á Zam ora , tom a (tantas; obligaciones á 
(tantos) rs. vn. ó francos cada una. Madrid (fecha).

(Firma y  domic il io .)
N o t a . Las proposiciones se d irig irán  al E xcelentísim o 

Sr. D. Manuel B ertrán  de las, D irector geren te de la Com
pañía , calle del F lorín  , núm . 2 .— Aíadrid. 2201

CENSO EN SEVILLA.— >E ENAJENA UNO DE 100.000 
reales de capital con in te rés de 3 p o r 100 , cobrado p u n 
tu a lm en te , im puesto co n tra  unas casas sitas en la calle 
de Francos de dicha ciudad. El que guste com prarlo  y 
necesite de m ás porm enores se los d arán  en  el estudio 
del N otario del n ú m ero  de los de esta co rte  D octor Don 
D. M ariano G arcía Sancha , que vive calle de Felipe 111, 
núm . 8 , cua rto  segundo. 2203— 2

LA  FORTUNA  , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—SE-
gun lo p revenido  en el art. 41 del re g la m e n to , esta So
ciedad convoca á ju n ta  general de señores accionistas e-1 
dia 41 de Ala yo próxim o , á las ocho de la noche , en la 
calle de la F lor baja , núm . 3 . cua rto  bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señ o res socios 
po r medio de este an u n c io , sin perju icio  del co rresp o n 
dien te aviso á domicilio.

Aíadrid 29 de Abril de 4863 .=P . A. de la J. D . , el Se
c re ta rio , V. J. Pascual. 2205— 2

SANTO DEL D IA.
Santa Catalina de Sena , v irg e n ; San Indalecio , Obispo y  

m á r t ir , y  San Pelegrin , confesor.
C uaren ta H oras en  la iglesia de religiosas dom inicas 

de Santo  Domingo.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de A bril de 4 863.

MORAS
Barómetro 

reducido á0° 
en milíme

tros.

Tem pera
tura en 
grados 

Re&umur.

Tem pera
tura en g ra 
dos cen tí

g rado s.
Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. v. 
9 m . . .  

4 2 . . . . .  
3 t . . . .  
6 t . . , .  
9 n . .

703,06
702,60
701,46
699,77
699,10
700,63

9*,9 
15*,2 
4 6*,2 
17a,3 
14a,2 
7°,5

12a,4 
19a,0
20a,2 
21a,6 
17a,8 

9a,4

N..............
N..............
N. N. E .. 
N. N. E .. 
N. E . . . .  
N. E . . . .

Alg.a n u b
Nubes.
Idem .
Idem .
Idem .
Lluvia.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al so l...........
T em p era tu ra  m ín im a del d ia .........

4 9%8 
26a,6 

7°,o
2478 
33a,2 

9a,4
E vaporación  en  las 24 horas. 6,1 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d irección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  29 de A bril de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura, 
baromé
trica i  0“ 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen tesima
les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Sant.* á las 
9 mañ.a. 

Búrgos id. Soria i d ..  
Salam.* id. Madrid id. 
Albac. id. 
S. F.* á las

8 m a ñ .h . 
G ra .a á las

9 m a ñ .h . 
M urcia id. 
A lican. id. 
P alm a id . 
B arcel.aid. 
Brest á las
8 m añ.N  Bayona id. 

Op.* á las
9 mañ.N

763.7 
764,2
759.4
760.6
756.8
759.0
759.5
760.7
758.5
758.8 
758,7
758.6
764.1 

»
761.2

11,6
10,2
7.4 

12,0 
4 9,0
18.5
19.0
16.1
19.4
19.6 
20,8
17.5

8,5
12,8
18,1

N .E. . 
N .N .E .
Id e m . 
E ste. . 
N orte.
o . s . o .
0 .% S 0
S. E . . .  
S. O. .
S. S. E. 
N. O ..
Este. .
N .N.E.'
O .S .O .
N o rte ,

»
Viento 
Idem . 
Id e m . 
B risa . 
Calma
Id e m .
B risa . 
Calma

»
»

V.a fte.
Viento
Idem .
B risa ,

Cubierto. 
Nubes . . 
Cási des.a 
N u b e s . . 
Idem . . .  
Celajería.
Despoj .*.
Idem  . . .
Idem ___
Idem ___
Idem ___
C ubierto.
N u bes.. .  
C.a, lluv .a
V apores.

»
»
»
»
»

Tranq.*
)>
»

T ra n q .1
Idem.
Idem.
De leya. 
Idem .
Rizada.

Lisboa id . 760,7 16,4 N.N.O. Idem . Ais. nub . Bella.
M ar.a á las

8 m añ.a. 757,9 14,0 Oeste . Calma Cubierto. En eal.a
Bilb.° 28 á

las 9 m .a. 767,1 13,3 Id e m . B risa . Id em .. . . TranqA
Sant.8id id. 765,7 4 4,7 N .N .E. » Despe j.a . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  25 
de A bril de 4 863 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tígra

dos.

Dirección
dei

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 770,4 4 0a,8 O.N.O. A lguna n ube.
P a r í s .................... 772,3 8g 5 N. O .. Despejado.
B ayona..................... » 1 2 a,6 E......... , Idem.L yon ....................... .. 772,4 13a,0 N......... Idem .B ru se la s ,................ 769,5 1 4a,0 S. O. . A lguna nube.V iena................. 763,1 3a,5 O.N.O. Nubes.T u r in ........................ 765,9 8a,5 » A lguna n ube.R om a......................... 766,6 9a,9 N . . . . . Despejado.
F lo ren c ia____ . . . » » >j »
San P e tersb u rg o .. 7 45,5 r ,8 S. O . . Nieve.C o n s ta n tin o p la .. . » » » »
Stockolm o............... 755,6 — r ,o N. O .. Despejado.
C openhague .......... 759,5 6a,8 Calma. N ubes.
G re e n w ic h ............ 765,5 12°, 4 O ____ A lguna nube.
L e ip z ig .. . . . . . . . 767,1 4a,7 IO......... N ubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a rtes  rem itido s en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recio s de a rtíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
2.010 fanegas de trigo .
3.99 4 a rro b as  de h a r in a  de id.
8.839 a rro b a s  de ca rb ó n .

111 vacas, q u e  com ponen  44.177 lib ras  de peso. 
279 carneros, q u e  hacen  6.470 id. id.
417 co rd ero s, que h acen  2.840 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v ac a , de 22 á 94 cu a rto s  lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 22 á 24 cu arto s  libra.
Idem  de co rdero  , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e r a ,  de 92 á 100 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cu arto s libra.

Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 
lib ra .

Jam ón , de 410 á 116 rs . a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

A ceite , de 63 á 65 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 cu arto s  libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a r ro b a , y  de 42 á 14 cu arto s cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.Ju d ías , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  libra. 
Lentejas, de <5 á 19 rs. a r ro b a ,y  de 7 á 9 cu a rto s  libra. 
C arbón, de 7 % á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 63 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  libra. 
Patatas, de 6 % á 8 rs. a rro b a , y de 3 á i  cu a rto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 33 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo v en d id o   812 fanegas.
Q uedan p or v e n d e r . . 677.

Precio m áx im o   57.
Idem  m ín im o ................. 49.
Idem  m ed io ...................  53,27.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p ara  su in te ligencia. 
Madrid 29 de A bril de 1863.*== El Alcal de-Ce i reg i

d o r ,  D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de A bril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 p o r 100 co n so lidad o , p u b lic a d o , 52-35; 

á p lazo, 52-30 y 35 c. fin cor. vol.; 52-60 fin próx. ó á 
vol.

Idem  del 3 po r 100 diferido, pub licado  , 48-35 y  30 ; á 
p lazo, 48-60 c. fin próx. vol.

Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado, 38- 
2o d.

Idem  de segunda i d . , id ., 24-20 d . ; á plazo , 23-80 y 
90 fin próx. vol.

Idem  del p e rso n a l, pu b licad o , 23-95.
O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs .; 6 

p o r  100 de in te rés  a n u a l, i d . , 94.
Acciones de ca rre te ras , em isión de 4.° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado , 97-15 p.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 97-50 d.
Idem  de 1.* de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem , 

101-50.
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem . 

100-40 d.
Idem de 4.* de Jn lie  de 1856 . dt» á 2.000 rs. id Q8 d

Idem  de O bras públicas de 4.° de Ju lio  de 1858, idem, 
98 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 p o r 
400 an u a l, id., 412-25 p.

O bligaciones del Estado p ara  su b v en c io n es de fe rro 
ca rrile s , id ., 97-70.

Acciones del Banco de E spaña, id . , 218-50 d.
Idem  de la Sociedad Española A lercantil é Ind u stria l, 

id em , 2.700 d.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rrile s  de Aíadrid 

á Zaragoza y A licante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Z a

ragoza y  A licante, con in te rés de 3 p o r 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
San tander, con in te rés de 6 po r 100, reem bolsables p o r 
so rteo s, á 137 % p o r 100, jd ., 10.400.

A cciones de la Com pañía del fe rro -c a r r il  de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 1.881.

Idem  del ferro -carril de Palencia á P o n fe r ra d a , ó sea 
del N oroeste de E sp añ a , id ., 4.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fe c h a , 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.

D*no. Beneficio DaSo. Beneficio.

A lbace te  % d. | . .  Lugo.......................................
A lican te   p a r d. ; . .  M álaga  3 /8  d.
A lm ería . . . .  % j . .  A lu rc ia .. . .  %
A vila  % i . .  O ren se   % p.
B a d a jo z   p ar. i . .  O viedo   % p.
B arcelona.....................  % P a le n c ia ...  par.
Bilbao  3 /8  d. . .  P am p lo n a ., par.
B ú r g o s . . . .  1/ 8 d. . .  P o n tev ed ra  */%
C áceres  p a r d .  . .  Salam anca. *% p.
Cádiz .......... Yi d. j , . San Sebas-
C astellon ...................  ¡ . .  t i a n ........................ % p.
Ciudad-Real . .  . .  S a n tan d e r. % d.
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d. . .  S a n tiag o ... I d .
C oruña  % d. . .  S e g o v ia ... .  par.
C uenca..........................  . .  S e v illa   % d.
G eron a..........................  . .  S o r i a   Ya d.
G ranad a   % d. i . .  T arrago n a . %
G uadalajara par p. . .  T e ru e l....................
I lu e lv á ........................ ! . .  T o led o   y¿
H uesca.......................  i . .  V a len c ia ... par.
la e n    % , .  V a llad o lid . Ya d.
León  p a r d .  . .  V i to r i a . . . .  Yi p.
Lér i d a . . . . .  ... j . .  Z am ora  %
L o g ro ñ o .v .. I . .  ! . .  I Z a rag o za . .{ p ar. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 d t A bril de 1863.
Fondos franceses | 3 Po r *0 0 ........................ ...........  69,40.roñaos p  anceses • * j 4 p or 100.....................  96,60.

f Deuda ex te rio r.....................  52 %.
Españoles    ] Idem  d iferida.....................  47 %.

/ Idem  am o rtizab le   34.
Consolidados..................................................................  92 ¿ J í

Nota. A m ortizable 34, rectificado con París.
A m beres25 de A bril.— In te r io r, 40-90.—D iferida, 46-50
A m sterdam  25 de A b ril.— Diferida , 47.
Francfort 25 de A bril. — In te r io r ,  50'%. — Diferida, 

46%.
Londres 25 de A b r il.— C onsolidados, 92%  %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. —  A las ocho y  m edia de la no
c h e .— La alegría de la casa. —  Baile. —  El niño im provi
sado.

TeXtro del Circo. — A las ocho y  m edia de la n o 
che. — Angela.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la n o 
c h e .—  F unción  18.a de ab o n o .— Sinfonía. — Este cuarto 
no se alquila  , com edia n u ev a  en u n  ac to .— E l ramillete  
y la carta , com edia en dos actos. —  No lo quiero saber. 
com edia n ueva en u n  acto.

T eatro de la Zarzuela. —  A las ocho y  m edia de la
no ch e .— Influencias políticas,— Jorge el Mercader.— Un con
cierto casero.

Teatro de Novedades. — A las ocho y m edia de la no 
c h e .— Sinfonía. — La almoneda del diablo , comedia de 
m ágia en tres actos y  u n  prólogo 

Nota. El sábado 2 de Mayo tend rá  lugar la función .si
guiente : La apoteosis de Daoiz y  Velarde.— Los franceses 
en E spaña , d ram a en  tres  actos y u n  prólogo.


